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PARTES TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

Parts 18.—Austria redobla sus esfuerzos para 
aumentar su escuadra en el Adriático, que será 
mandada por el archiduque Maximiliano. 

El gabinete de Viena no parece dispuesto á ac
ceder á los deseos del comité de Pesth, que ha pe
dido suspensión de contribuciones hasta la reunión 
de la Dieta. 

El príncipe Couza ha dado una respuesta ambi
gua á Rusia que se habia quejado de que prestaba 
su apoyo alpartido sardo. 

Los buques con pabellón sardo apresados en la 
embocadura del Danubio, se hallan en Sulina, bajo 
la salvaguardia de las autoridades turcas. 

Le Constitutionnel, Le Pays y otros impor
tantes periódicos de esta, desaprueban la insisten
cia de Buchanam respecto á la compra de Cuba, y 
elogian á España por no querer venderla. 

Circulan varias versiones, todas inexactas, so
bre las condiciones que exige el rey Fancisco para 
la rendición de Gaeta. 

París 19.—El Monitor anuncia hoy que el em
perador tendrá recepción el dia 1.° de Enero, pero 
en cambio SS. M M . no recibirán el dia siguiente. 

Tunn 18. —Es inexacto que una nota del gobier
no austríaco acuse al Piamonte de que en Italia se 
conspira para fomentar la revolución en Hungría . 

Gran {Hungría) 17,—Mañana se abrirán las con
ferencias de los comitados. En ellas se prescindirá 
de las prisiones hechas, y no se insistirá en pedir 
la creación de un ministerio húngaro indepen
diente. 

París 19.—El discurso del presidente de los Es
tados-Unidos no es, como se habia dicho, hostil en 
manera alguna á España. E l párrafo referente á 
España dice así: 

«Nuestras relaciones con España son en el dia 
de naturaleza más complicada, aunque ménos pe
ligrosa que hablan sido durante muchos años.» 
Continúa diciendo el discurso que los habitantes 
de los Estados-Unidos han tenido por mucho tiem
po y continúan teniendo muchas reclamaciones 
que hacer valer contra el gobierno español; habla 
de las reclamaciones cubanas y de la convención 
de 5 de Marzo de este año; repite la recomenda
ción que hizo en 1858 y 1859 de comprar leal-
mente á Cuba, y concluye diciendo que no repe
tiría esta recomendación, si la cesión de Cuba con 
condiciones favorables á España «pudiera justa
mente mancillar el honor nacional de la orgu'llosa y 
antigua monarquía española.» 

SECCION EXTRANJERA. 

Está visto que todo se hace como por encan
to en China. Los términos en que está conce
bida la nota publicada por el Moniteur de Pa
rís con referencia á las nuevas que habia tras
mitido el gobierno de SanPetersburgo al de las 
Tullerías acerca de la celebración de la paz en 
Pekín, de que nos habló oportunamente el telé
grafo, no deja duda ninguna sobre la realidad 
de tan importante acontecimiento. A continua
ción la traducimos para mayor conocimiento 
de nuestros lectores; dice así: 

«El embajador del emperador en San Peters-
burgo, anuncia por despacho telegráfico fecha de 
hoy (16) que el gobierno ruso ha recibido la noti
cia de que el barón Gros y lordElgin habia entrado 
en Pekin el 22 de Octubre, y que la paz se firmó 
el 26. Las ratificaciones se cambiaron el mismo dia. 

El emperador de China, que al marcharse para 
la Mantchuria habia dado á su hermano el prínci
pe Kong los poderes necesarios para tratar, se 
disponía á volver á entrar en su capital que las 
tropas aliadas empezaban á evacuar.» 

Lo mismo, poco más ó ménos, ha sabido el 
gobierno de Lóndres por otra comunicación por 
la vía de San Petersburgo, con la variante de 
que el cambio de las ratificaciones se hizo, no 
el 26 de Octubre, sino el 5 de Noviembre si
guiente. Sin embargo, lo único que se sabe de 
la paz es que los aliados, que no juzgan prudente 
permanecer en la capital del celeste imperio, se 
retiran á Tient-Sin para fortificar allí y con
servar sus comunicaciones con el mar. Róstanos 
ver las condiciones del tratado de paz primero, 
y después la buena fé cou que las cumplen los 
chinos, cuya astucia ya sabemos que es muy su
perior á sus condiciones de hombres de guerra. 

Las noticias de ia. India son poco satisfacto
rias para los ingleses. El ejército europeo, des
de que ha cesado de pertenecer á la Compañía 
pasando á la dependencia directa de la corona, 
se halla animado de un espíritu de insubordi
nación que no se puede dominar. Un regimien
to entero se ha sublevado en Dinapoore, y ha si
do menester licenciarlo después de fusilar á uno 
de los cabezas de motin. Además cunde el des
contento en la provincia de Bombay producido 
por la aplicación de la nueva contribución 
income-tax, y se teme que estallen nuevos dis
turbios. Las autoridades inglesas se esfuerzan 
por conjurar otra nueva explosión que parece 
amenazar la paz restablecida á costa de tantos 
sacrificios, y no sería extraño que el mal supere 
á los remedios con que se trata de prevenir su 
desarrollo. 

En Ralia la rendición de Gaeta continúa sien
do el asunto que tiene fija la atención en primer 
término. Por las noticias del correo ordinario 
no puede deducirse todavía cuál de las dos ver
siones de que ayer hablamos á nuestros lecto
res, relativas á este punto importante, es la que 
tiene mejor fundamento. Se sostiene la intima
ción por una parte, y por otra se asegura que 
una gran potencia, cuya política se inclina á fa
vorecer la causa de Francisco I I de Ñápeles, ha 
recibido de Francia la seguridad de que la es

cuadra francesa estacionada en las aguas de 
Gaeta no cambiará su actitud protectora. 

Entretanto, la ¡dea de la venta ó cesión de 
Venecia queda planteada, encargándose la re
volución de poner en juego todos sus recursos 
para realizarla en Hungría. El Ost-Deutsche-
Post descubre los manejos de los trastornadores 
en un artículo enérgico, del que se deduce que 
el Pó como el Danubio están amenazados. Los 
enemigos de Austria repiten en todos los tonos 
que sin el abandono de Yenecia la paz es impo
sible en Europa. Los que se muestran solícitos 
de mejorar la situación del imperio austríaco, 
toman todas las formas posibles para presentar 
como conveniente la cesión de aquella provincia 
á los italianos para conjurar males sin cuento, 
no ya al emperador Francisco José y á Europa, 
sino á la humanidad toda. 

Con todo, dudamos mucho que el expediente 
surta el resultado apetecido. El Ost-Deutsche~ 
Post lo ha dicho: después de cedida ó vendida 
Venecia, ¿qué razones se podrán alegar para la 
conservación de Hungría, Bohemia y otras pro
vincias del imperio? ¿Garibaldi no reclamará, 
por ventura, el Tirol italiano, encargándose de 
apoyar sus pretensiones con una diversión en 
Italia para favorecer á los húngaros, en pago de 
los buenos servicios que le han prestado? Y en 
medio de la confusión consiguiente á tantas 
exigencias, ¿no habrá quien se levante pidiendo 
que el emperador de Alemania vuelva á su prís
tino estado de simple duque de la Marca de 
Austria? Sentadas las premisas, no alcanzamos 
qué motivos podrian invocarse en contra de sus 
naturales consecuencias. 

Por grandes que sean los apuros de Austria 
en la actualidad, y por mucha humillación que 
le reserve el porvenir, nunca será tanta esta ni 
tan supremos aquellos que la lleven al aniqui
lamiento que inconsideradamente auguran sus 
adversarios y aparentan temer ios que aun se 
dicen amigos suyos. Europa tampoco ganaría 
mucho en ello, y de todos modos, antes de con
sumarse la. ruina de un imperio como el de 
Austria, habrán de suceder cosas que no es 
dado á los hombres prever ni dominar. 

Parece positivo que los nombramientos de los 
cuatro obispos franceses que ha publicado él 
Monitor de París los ha hecho el emperador sin 
la aprobación prévia del Papa. Este que bien 
puede llamarse un suceso, es un tristísimo indi
cio del estado de las relaciones actuales de la 
córte de las Tullerías con la de Roma. Excusa
mos hacer comentarios. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se amplía la autorización concedi
da al Banco de Bilbao por el art. 3.° del real de
creto de 19 de Mayo de 1857 que fijaba el capital 
social efectivo en 8 millones de reales, para que 
pueda elevarse hasta la suma de 10 millones de 
reales. 

Ar t . 2.° Los 2 millones de reales en que ha de 
consistir el aumento del capital del Banco se rea
lizarán por medio de la emisión de 1,000 acciones 
de 2,000 rs. cada una. 

Ar t . 3.° El ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de es
te decreto, dentro de lo establecido en el art. 2.° 
de los estatutos del Banco. 

Dado en palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

De conformidad con lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente : 

Artículo 1.° Se amplía la autorización concedi
da al Banco de Jerez de la Frontera por el art. 3.° 
del real decreto de 14 de Octubre de 1859, que 
fijaba su capital efectivo en 3 millones de reales, 
para elevarlo hasta 6 millones de reales. 

Ar t . 2.° Los 3 millones de reales en que ha de 
consistir el aumento del capital del Banco se reali
zarán por medio de la emisión de 1,500 acciones 
de á 2,000 rs. cada una. 

Ar t . 3.° El ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de 
este decreto, dentro de lo establecido en el art. 17 
de los estatutos del Banco. 

Dado en palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría* ,•. • 

De conformidad con lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, vengo en decretar lo si» 
guíente: 

Artículo 1.° Se amplía la autorización concedí' 
da ai Banco de Santander en el art. 3.° del real de
creto de 15 de Mayo de 1857, que fijaba el capital 
social efectivo del mismo en 5 millones de reales, 
para que pueda elevarse hasta la suma de 7 mil lo
nes de reales. 

Ar t . 2.° Los 2 millones de reales en que ha de 
consistir el aumento del capital del Banco se reali

zarán por medio de la emisión de 1,000 acciones 
de á 2,000 rs. cada una. 

A r t 3.° El ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de es
te decreto, dentro de las prescriciones del artícu
lo 2.* de los estatutos del Banco de Santander. 

Dado en palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 19 de Diciem
bre de 1860. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la pró
xima sesión, el dictámen de la comisión de calida
des proponiendo la admisión del señor marqués de 
Santa Amalia. 

Igualmente lo quedó de que las secciones hablan 
hecho los nombramientos siguientes: 

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley relativo á los presupuestos ge
nerales del Estado para 1861, á los señores: 

Sección 1.a D. Florencio Rodríguez Vaamon-
de.—D. Antonio González.—D. Juan Chinchilla. 

Sección 2.a Duque de Sevillano.—D. Jacinto 
Félix Domenech.—D. Miguel Roda. 

Sección 3.a D, Cirilo Alvarez.—Conde de Villa-
franca de Gaitan.—Marqués de Ovieco. 

Sección 4.a D. Bernardo de la Torre Rojas. 
—D. Joaquín Mana Pérez .^-D. Andrés García 
Camba. 

Sección 5.a D. Francisco Tames Hevia.—Don 
Ramón Santillan.—D. Francisco Sainz de A n 
dino. 

Sección 6.a Marqués de Monreal y de Santia
go.—D. Ventura de Cerrajería.—D. Manuel Ber-
mudez de Castro. 

Sección 7.a D, Francisco Santa Cruz.—D. Ale- i 
jandro Olivan.—D. Santiago de Tejada. 

Para la que ha de informar sobre el proyecto de ! 
ley en que se concede una pensión á doña Rosalía ' 
Huerta, á los Sres. D. José Calvez Cañero, don i 
Modesto Cortázar, D. Marcelino de la Torre, se- | 
ñor de Rubianes, marqués de Castellanos, D. Ma- ¡ 
nuel de Guillamas y D. Santiago Otero y Velaz- ; 
quez. 

Se recibieron con agrado diez ejemplares de ¡ 
la Memoria sobre 'azogues, ejemplares que remitía \ 
su autor D. Luis María Sánchez Molero, inge- \ 
nierojefe de segunda clase del cuerpo de los de \ 
minas. 

ÓBDEN DEL DIA. 
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen I 

relativo al proyecto de ley de ascensos militares. \ 

Prosiguiendo la discusión sobre el art. 41, dijo ' 
El Sr. URBINA (de la comisión).—Como el señor \ 

Luxán nada manifestó ayer que pudiera alterar lo j 
propuesto en este artículo, la comisión nada tiene , 
que manifestar. 

E l Sr. MESSINA —Después de la suerte que \ 
tuvo mi enmienda ayer, debo combatir el artículo, ; 
porque creo imposible su cumplimiento sin infrin- \ 
gir una de las bases capitales de la misma ley. Si 
no hay vacante de segundo comandante en el es
tado mayor de plazas, ¿cómo se le ha de extender 
real despacho al oficial procedente de la clase de 
tropa en el arma de artillería cuando cuente ocho 
años de capitán efectivo? 

El Sr. INFANTE (de la comisión),—Deseosa del 
mejor acierto, retira la comisión este artículo. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirado el ar
tículo 41. 

Leyóse el 42, y decía así: 
«Mientras que en los regimientos de ingenieros 

las plazas de subteniente estén servidas por oficiales 
de infantería, los sargentos primeros del cuerpo 
que cuenten cuatro años de antigüedad en su em
pleo ascenderán al de subteniente de esta arma. 
Pero en el caso de crearse la clase de subalternos 
prácticos para el servicio de los mismos ingenie
ros, se asimilarán en sus'ascensos y carrera á lo 
que establece el artículo precedente para los ofi
ciales dé l a misma procedencia en el arma de ar
tillería.» 

Relativamente á este artículo, presentó el se
ñor marqués de los Castillejos la enmienda si
guiente: 

«Para ascender de sargento primero á subte
niente de infantería en los regimientos de inge
nieros, se requiere haber servido por lo ménos 
dos años el empleo efectivo, en cuyo caso tomarán 
el puesto que por su antigüedad los corresponda 
en la escala de sargentos primeros de aquella ar
ma; pero para no perjudicar á esta clase, se apl i 
carán estos ascensos al turno de los cadetes.» 

El Sr. INFANTE.—Como este artículo se ha
ya enlazado con el anterior que la comisión ha 
retirado, parece que no debe discutirse hasta que 
venga el precedente. Sin embargo, el señor mar
qués de los Castillejos puede apoyar su enmienda. 

El señor marqués de los CASTILLEJOS.—Ra
zones de evidente justicia y de palmaria equidad 
me han obligado á presentar la enmienda que aca
ba de leerse. 

Se trata del distinguidísimo cuerpo de ingenie
ros, cuya clase, si el art. 42 se aprobara sin la en
mienda, quedaría reducida dentro de pocos años á 
no poder pasar de la de sargentos primeros, v i 
niendo así á ser de peor condición que todas las 
demás del ejército. En efecto; cuando el último 
soldado de la sexta compañía de un batallón de lí
nea, si tiene inteligencia y valor, puede llegar á 
las más elevadas clases d é l a milicia, el zapador, 
soldado de preferencia, no podría pasar de sargen
to primero, ni llegar siquiera á subteniente por 
derecho propio. Todos los señores senadores com
prenderán que esto no puede ser, que esto no debe 
ser. El mal viene desde hace medio siglo, desde la 
creación del cuerpo de ingenieros. 

Y ya que de esto me ocupo, y ya que la ocasión 
es oportuna, sirva esta mi opinión de respuesta á 
los que fuera de aquí sé yo que preguntar,: ¿qué 
hace el conde de Reus? ¿Qué dice el conde de Reus? 
Y si lo dicho no bastara, para mayor inteligencia 
de los que no me conocen de cerca, añadiré que 
puesto que el siglo está en marcha, lentamente, si, 
pero de una manera segura y progresiva, el conde 
de Reus marcha con el siglo. No necesito decir 
más, porque no es oportuno, ni quiero por lo tan
to extenderme en lo relativo á este punto. 

He dicho que viene de lejos la postergación de 
la cíase de tropa en el cuerpo de ingenieros, y un 

solo ejemplo convencerá de ello á los señores se
nadores. Ese ejemplo es el del sargento Hilario 
Giralt, el cual sirve en el cuerpo desde 1803, y 
cuenta por consiguiente 57 años de buenos servi
cios, dia por dia, así como 80 de edad. 

Bien sé que ese individuo no puede compararse 
con los oficiales facultativos, por no tener los co
nocimientos necesarios para salir de sargento p r i 
mero en ese cuerpo especial; pero ¿quién duda que 
en cualquiera de las armas generales, ese sargen
to, con sus servicios, sería hoy coronel ó briga
dier ó general? 

El Senado está llamado á hacer una ley de as
censos militares, y este título dice que en dicha ley 
deben estar comprendidas todas las clases del ejér
cito español, todos sus individuos, puesto que to
dos sirven á la Reina y al [país con el mismo celo, 
y puesto que cuando la ocasión se presenta, todos 
dan su sangre y su vida con la misma generosidad 
en obsequio de ambos objetos. No, no se dirá nun
ca que cuando esa ocasión llega, el cuerpo de i n 
genieros sea nunca escaso ni avaro de su sangre 
y de su vida. 

Escrita está su historia: recorredla, y la veréis 
toda salpicado de sangre y orlada de laureles. Es 
la historia que viene honrosamente escribiéndose 
hace medio siglo, y cuya última página se ha tra
zado en los montes de Africa. Y cuidado que aque
lla fué una guerra (y mi amigo el Sr. Calonge me 
permitirá que me dirija á S. S.), cuidado, digo que 
aquella guerra fué dura, muy dura; y yo por mí 
sé decir, que habiendo hecho la guerra civil du
rante los siete años, no sufrí en ella tanto como en 
los seis meses de la campaña de Africa, aun pu-
diendo, como puedo indicar, que no soy de los que 
ménos resisten. 

Esa ha sido una guerra donde el ejército español 
ha tenido que luchar, no solo con ios elementos, 
no solo con el enojo del cielo, sino también con las 
dificultades inherentes á un terreno salvaje, y con 
la ferocidad característica de los enemigos que allí 
hemos tenido al frente. 

Entretanto yo me dirijo á mi amigo el Sr. Calon
ge, porque hace unos días le oí ciertas palabras, j 
de las cuales pudiera deducirse lo que no está en j 
el ánimo de S. S., que habia como tratado de re
bajar al enemigo con quien tuvo que combatir el i 
ejército español, de lo cual, á ser cierto, resultaría | 
rebajado también el mismo ejército. Este en A f r i - j 
ca encontró un enemigo digno de él3 porque si ; 
bien las huestes africanas no tienen organización, i 
son, sin embargo, bravas hasta el delirio. Un solo 
ixecfco bastará á hacerlo conocer así, hecho que la j 
historia consignará, porque en ella debemos hacer 
justicia á nuestros enemigos. 

Habiendo los africanos sido vencidos diez veces 
én Guad-e l - Je lú , en la Concepción, en los Casti- : 
llejos y en Cabo Negro, volvieron sin embargo á \ 
atacar al ejército en el campamento de Capitanes, \ 
cuando se hallaba en él bien establecido y con una 
trinchera bien preparada, Pues bien: esos hombres \ 
vinieron á atacarnos allí, y eso, repito, no lo ha-
cea sino los que son muy bravos. Vea, pues, mi ' 
amigo el Sr. Calonge cómo el enemigo que en A f r i - I 
ca tuvimos que combatir valia algo más, mucho ¡ 
más de lo que S. S. supone. 

De esto deduciré yo la consecuencia de que la 
patria no debe ser avara con los que han pasado 
tantos trabajos y sufrido tantas privaciones, arros- I 
trando la muerte en esos términos. Otra conse- I 
cuencia se desprende además, y es la de que en \ 
esa guerra ni en ninguna, no es posible que sigan i 
los reglamentos del tiempo de paz. Ciertamente 
que el Sr. Calonge no citará país ninguno en el \ 
cual se haya hecho una guerra observándose para \ 
las recompensas por ella los reglamentos á que me | 
refiero. Si así se hubiera hecho, ni mi amigo el se- i 
ñor Calonge sería hoy general, ni lo sería yo, ni lo i 
sería ninguno de los generales de nuestra edad. I 
¿Cómo no ha de ser generosa la patria con los I 
hombres que á todas horas le están prodigando su ' 
vida? Muy fácil es prestar servicios, inclus o el de 
dinero; pero dar la vida, señores, y darla cuando 
se dejan seres tan tiernos y cariñosos como el pa
dre, la madre y los hijos, dirigiéndoles una mira
da desgarradora y marchando á una muerte segu
ra... ¿cómo la patria ha de ser avara de recompen
sas con tales hombres? 

Hizo, pues, bien el general en jefe al dar las re-
compensas|que dió: en su lugar hubiera yo hecho otro 
tanto, seguro de que así cumplía bien con la m i 
sión de representante de la Reina y de la generosi
dad del país. 

Basta sobre este punto: voy ahora á decir unas 
breves palabras sobre mi enmienda. 

Del texto del artículo parece deducirse que el 
cuerpo de ingenieros tiene subtenientes; pero como 
en rigor no los hay, porque según reglamento solo 
mandan las compañías capitanes y tenientes, y 
como los subtenientes de infantería que existen 
hoy en el cuerpo desaparecerán naturalmente den
tro de pocos años, los sargentos primeros de inge
nieros quedarían estancados en esta clase, si no se 
les facilítase el ascenso en el arma de infantería. 
Tal es el objeto principal de mi enmienda. 

EISr. CALONGE.—Doy las más sinceras gracias 
á mi amigo el señor general Prim, conde de Reus, 
por haberme proporcionado una ocasión como esta 
y que yo no hubiera buscado: la de entrar en una 
cuestión que se halla muy desfigurada. Yo podría 
contestar á S. S. con solo leer unas líneas del Dia
rio de las sesiones, y las leeré luego. 

En cierta ocasión presenté una proposición al Se
nado, á fin de que fueran objeto de exámen unos 
documentos traídos por el gobierno, relativos á la 
guerra de Africa; exámen que ni la Cámara ni el 
gobierno creyeron conveniente, ni el mismo señor 
conde de Reus juzgó oportuno, siendo la proposi
ción desechada por 82 ó 92 señores senadores con
tra 5. Pues bien: en aquella sesión decía yo lo que 
voy á leer (y ruego á losjjseñores taquígrafos que 
copien textuales estas palabras): 

«Si la ignorancia, si la mala íé ó la pasión polí
tica, señores, os dijesen, fuera de aquí se entiende, 
porque aquí nadie se atrevería á decir ciertas co
sas sin que yo le impusiese el conveniente correc
tivo; sí os dijesen, repito, que al promover esta dis
cusión tengo el deseo de amenguar, ¿qué digo amen
guar? de menoscabar, aun es mucho, de disminuir 
en un ápice siquiera las justas y merecidas glorias 
que el ejército y la armada española han conquis
tado en las playas de Africa; si os dijeran esto, se
ñores senadores, ó algo que se le pareciese, recha-
zadlo como una negra é insensata calumnia que se
rá , ó, si se ha pronunciado, ha sido.» 

Esto dije en aquella ocasión; yo no he tratado, 
pues, de amenguar las glorias de nuestro ejército 
en Africa: creo, por el contrario, que son tantas 
que no caben en la epopeya. A lo único que me 
opuse fué á la idea de que ese ejército haya sido 
dirigido hábilmente. Esta sola palabra fué la que 
yo impugné en el proyecto de mensaje que esta 
Cámara presentó; y en lo relativo á este punto he 

sido en todas partes villanamente calumniado, t e 
niéndoseme por mal español, por poco amigo del 
ejército; ¡á mí, señores, que tengo el cuerpo acri
billado á balazos, cuatro cruces de San Fernando 
y una faja! 

El Senado me dispensará si me exalto un poco, 
porque se trata de mi honra, de mi honra, que 
quiero más que la vida. Yo no juzgué al ejercito, 
ni á s u general en jefe, ni á lo s demás generales; 
pero digo mal: á sus generales, sí. ¿Cómo no ha
bia de poder juzgar al general Prim, cuando me 
he batido á su lado? ¿Quién duda de la bravura, 
tratándose de españoles? Hasta la misma apología 
me parece ridicula cuando se habla de cosa tan sa
bida. M i duda fué solo, repito, respecto á la d i 
rección del ejército. 

Para provocarme el señor conde de Reus, ha to
mado ocasión de unas palabras que yo pronuncié el 
otro dia. Conste que no soy yo el que provoca estas 
cuestiones. S. S. ha dado á entender que yo habia 
creído que los moros valían tan poco que el ven
cerlos fué cosa de poca importancia, así como de 
poca gloria para los vencedores; pero no es asi 
ciertamente. 

En ese dia se trataba de la organización del ejér
cito; y como dirigiéndose á mí preguntase el señor 
ministro de la Guerra si creía yo que nuestro ejér
cito era como el marroquí, contesté que este último 
no tenia cohesión, ni ordenanza, ni organización, 
etc. ¿Es este bastante motivo para que el señor ge
neral Prim me haya increpado como detractor de 
las glorias de nuestro ejército? Si S. S. quería en
trar en esta cuestión, podía haber presentado una 
proposición al efecto... 

El Sr. PRESIDENTE.—Suplico á S. S. que per
mita leer un artículo del reglamento. 

Se leyó el relativo á las alusiones personales. 
El Sr. PRESIDENTE—El señor senador com

prenderá que contestada la alusión personal, debe 
terminar este incidente cuanto antes. Continúe 
S. S. 

El Sr. CALONGE.—Estaba diciendo que si que
ría el señor general Prim entrar en este debate, 
podía haberlo hecho por medio de una proposi
ción. S. S. ha ponderado el valor del ejército mar
roquí. ¡Y qué! ¿Valían acaso ménos que ese ejército 
los soldados que Pizarro llevó al Nuevo-Mundo, 
los tercios que fueron á Italia, los valientes que se 
levantaron en 1808? ¿Habrá el ejército español 
adquirido más gloria en el Riff que la que adqui
rió en las Navas, en San Quintín y en Otumba? 
Solo nos falta oir que el general en jefe del ejér
cito es igual al Gran Capitán. 

El Sr. PRESIDENTE.—Ruego á S. S. que se 
contraiga puramente á la alusión. 

E ^ Sr. CALONGE.—No salgo de ella, señor 
Presiden 

El Sr. PRESIDENTE.—Yo no me hallaba en 
este sitio cuando se ha aludido á S. S.; pero creo 
que no ha podido lastimarse su susceptibilidad 
hasta el grado que S. S. denota, y debo recor
darle el deber que á todos nos impone el regla
mento. 

El Sr. CALONGE.—No es extraño que no esté 
el Sr. Presidente bien enterado de lo que ha 
ocurrido; puesto que no se hallaba entonces en la 
silla de la presidencia. He estado diez minutos 
con la cabeza expuesta á una lluvia de fuego y 
plomo, venida del banco del señor conde de Reus, 
y necesito refrescarla, Sr, Presidente. Si an
tes se ha permitido latitud, permítase ahora tam
bién. 

El Sr. PRESIDENTE.-Creo que ha habido la 
titud bastante. 

E l Sr. CALONGE.—Yo creo que no; pero si es 
necesario, puede apelarse al juicio del Senado. 

El señor marqués de los CASTILLEJOS.—Si se 
me permite dar una explicación, yo satisfaré cum
plidamente á mi amigo el Sr. Calonge, y conoce
rá que no hay motivo para que se exprese con tan
ta exaltación. 

El Sr. CALONGE.—Estoy en el uso de la pa
labra. 

El Sr. PRESIDENTE.—Es verdad; pero si el 
señor marqués de los Castillejos anuncia una ex
plicación que va á satisfacer cumplidamente á su 
señoría, me parece que se debe permitir hablar al 

i señor marqués, 
| _ El Sr. CALONGE.—Ya oís la indicación del se-

ñor Presidente, señores senadores. Yo deseo mere-
; cer una prueba más de vuestra bondad para con-
| mi,go; y para merecerla, hago el sacrificio, no de lo 
| más grato que tiene el hombre (que de eso ni por 
; vosotros ni por nadie lo haré) , sino del uso de la 
; palabra; á ver si concluye este malhadado inci-
] dente. 
¡ El señor marqués de los CASTILLEJOS.—El 

Senado es testigo de que en lo que he dicho no ha 
| habido una palabra siquiera que haya debido 
¡ exaltar el animo del Sr. Calonge hasta el extre

mo que hemos visto. Yo no he hecho á S S el 
i cargo de querer rebajar las glorias del ejército es-
| panol. ¿Como podía ser esto posible, reconocién-
j dolé, como le reconozco, por buen español y buen 
; soldado, puesto que se ha batido á mis órdenes^ 
I \ o me he referido tan solo á unas palabras de su 
; señoría, relativas á la poca importancia que tenia 
( el ejercito marroquí, y añadí que de eso pudiera 
| ueducirse lo que no estaba en el ánimo del Sr. Ca-* 
j longe: que siendo el enemigo insignificante, insig-
| niñeante era también lo que se habia hecho para 

combatirlo. Creo que estas han sido mis palabras 
I y apelo al Senado. Si yo hubiese sabido que sú 
i señoría había de exaltarse en esos términos, ¿có

mo pudiera yo haber ocasionado este incidente? 
j _ No ha sido tampoco mi ánimo suscitar la cues-
; tion de Africa, porque no lo creo oportuno; y en 
i verdad que no ha debido serlo lo que he dicho 
i hoy de esa campaña, conociendo como debía co~ 
| nocer la susceptibilidad del Sr. Calonge , cuya 
j exacerbación siento. Entretanto, yo le doy la sa-
| tisfaccion más cumplida relativamente á no haber 
¡ tenido intención de exaltar su ánimo, así como á 
| no haber hablado de la cuestión de Africa por va

no alarde de lo que yo haya podido hacer en ella. 
Hice lo que todos: cumplir como buen español'. 
Desde el ilustre general en jefe hasta el último 

i soldado, todos estuvieron animados del sentimien
to, del gran deseo de sostener el brillo de nues
tras armas y nuestra gloria, no solo con relación á 
lo pasado, sino en el presente y para el porvenir 

Por lo demás, si bien es cierto que en aquellos 
remotos días de San Quintín y de Pavía adquirió 
gloria nuestra nación, no se me puede negar nue 
en estos últimos tiempos habia decaído ante la 
Europa la consideración militar de España v oue 
esa consideración ha vuelto á levantarse desde lo 
campaña de Africa, pudiéndose decir hov oue f i 
nemosuno de los primeros ejércitos de esa miSm¡ 
Europa. Yo no lo compararé con los que ex thn 
en remotos tiempos, los cuales íue ron \naTvece8 
vencedores y otras vencidos, según la suerte de 
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as armas; pero en Africa hemos sido siempre 
vencedores. 

En cuanto á la dirección de la xampáña , ^o le 
diría algo al Sr. Calonge, si no fuera por el temor 
de volver á exaltar su ánimo. , 

Yo no niego á S S. la competencia en estas 
materias; pero respecta *^*,direcclon. ?e la cam" 
paña de Africa, permítame S. S. decirle que soy 
yo más competente. Yo encuentro que en esa cam
paña.. . Pero no quiero decir más, por no excitar 
de nuevo, repito, á mi amigo el Sr. Calonge. 

El Sr CALONGE.—Doy gracias por sus expli
caciones á mi siempre amigo el señor general 
Prim; pero voy á decirle una sola cosa, y no tema 
el Sr.' Presidente, pues ya estoy tranquilo. _ 

El ejército español , después de sus antiguas 
elorias , las ha adquirido importantísimas durante 
la guerra civil, en que luchamos contra nosotros 
mismos, haciendo ya entonces ver que valemos 
tanto como el primer ejército del mundo; y en 
cuanto á privaciones, tres meses duró el sitio_ ae 
Bilbao, en el cual se luchó dia y noche; no habién
dolo hecho el ejército de Africa, porque de noche 
no se ha batido. He concluido. 

El Sr. PRESIDENTE.—El señor marqués de 
Guad-el -Je lú tiene la palabra sobre este incidente. 

E l señor marqués de GUAD-EL-JELU.—La 
renuncio. 

El Sr. INFANTE.—La comisión acepta la en
mienda del señor marqués dé los Castillejos; pero 
estando los artículos 42 y 43 intimamente enla
zados con el 41, que retiró la comisión, retira aho
ra también esos otros dos para presentarlos nue
vamente. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Quedan retirados. 
Pasándose al capítulo 7.°, cuyo epígrafe era «de 

los ascensos en la Guardia civil y carabineros,» le
yóse el art. 44, y ciecia así: 

«Los ascensos en estos cuerpos, y el reemplazo 
de las vacantes que deban ser provistas por los 
oficiales de las clases respectivas de las demás ar
mas é institutos del ejército, se verificarán con su
jeción á las siguientes reglas: 

1. a Las vacantes de subtenientes se proveerán 
en los sargentos primeros del mismo instituto que 
tengan probada su aptitud en la forma que deter
minen sus reglamentos, y cuenten por lo ménos dos 
años de ejercicio en este empleo, dándose dos á la 
antigüedad y una á la elección. 

2. a De subteniente á teniente ascenderán confi
riéndose dos vacantes á la antigüedad, una á la 
elección, y la cuarta á los tenientes de las corres
pondientes armas é institutos del ejército que lo 
soliciten y cuenten de veinticinco á treinta y cuatro 
años de edad, con uno por lo ménos de ejercicio en 
esta empleo. 

3. a De teniente á capitán se conferirá la quin
ta parte de las vacantes á los que lo sean del ejér
cito y tengan más de 2() años de edad y ménos de 
40. Las restantes se cubrirán por ascenso en el 
mismo cuerpo, á razón de dos por antigüedad y 
una por elección. 

4. a De capitán á segundo comandante, una 
acante por antigüedad y otra por elección, 
5. a De segundo comandante á primero, por an-

igüedad. 
6. a De primer comandante á teniente coronel, 

una por antigüedad y otra por elección. 
7. a De teniente coronel á coronel, en la pro

porción de una por antigüedad; otra por elección, 
y la quinta por los coroneles del ejército que lo 
soliciten.» 

Relativamente á este artículo, presentó el señor 
duque de Ahumada una enmienda, concebida en 
los términos siguientes: 

«En atención á que en la Guardia civil el desti
no de primer capitán se desempeña indistintamen
te por la clase de segundos ó primeros comandan
tes, y á que no hay en la organización de este ins
tituto funciones especiales para cada una de estas 
clases: 

Con arreglo al art. 90 del reglamento, tengo el 
honor de pedir al Senado que se supriman las r e 
glas 4.a y 5.a del art. 44, y que en su lugar se sus
tituya: 

4. a En la Guardia civi l , de capitán á comandan
te ó primer capitán. 

5. a De primer capitán á teniente corone!, etc.» 
En su apoyo, dijo 
E l señor duque de AHUMADA.—El fundamen

to de esta enmienda es que en la Guardia civil se 
desempeñan indistintamente por los segundos co
mandantes los cargos de primeros y segundos ca
pitanes, y que pueden suprimirse los segundos co
mandantes sin que se resienta el buen servicio del 
cuerpo, realizándose la reforma que ya se indica en 
el art. 101 del proyecto que discutimos. 
| El señor marqués deZORNOZA Cdela comisión). 
—Correspondiendo lo que propone el señor duque 
de Ahumada á la organización del cuerpo, y sien
do esta cuestión propia del reglamento especial, 
la comisión no puede aceptar la enmienda de S. S. 

Preguntada la Cámara si tomaba en considera
ción la enmienda del señor duque de Ahumada, el 
acuerdo fué negativo. 

Acto continuo se leyó otra enmienda del señor 
Iriarte, la cual decia así: 

«Donde dice: «de segundo comandante á prime
ro, por antigüedad,» se sustituirá con «dos á la 
antigüedad y una á la elección.» 

El señor INFANTE.—La comisión admite la 
enmienda del Sr Iriarte. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—La cuestión que pro
pone el Sr. Iriarte es puramente de organización 
relativa al cuerpo de carabineros, y como tal, cor
responde al reglamento especial del arma. 

El Sr. IRIARTE.—Estoy conforme con la ind i 
cación del señor ministro de la Guerra. 

Sin más debate, quedó aprobado el artículo con 
la enmienda del Sr. Iriarte. 

Asimismo fueron aprobados sin discusión el 45 
y 4 6 . 

Se leyó el 47, y decia así: 
«Para optar al ingreso en el cuerpo de estados 

mayores de plaza, se necesita contar quince años 
de servicio efectivo en los subalternos y capitanes, 
y veinticinco en los jefes, ó haberse inutilizado 
para las fatigas del ejército activo en funciones 
del servicio.» 

El Sr. CALONGE.—Ya el otro dia demostré 
que habria subtenientes á la edad de 36 años, y 
capitanes á la de 46, los cuales podrían tener de
recho á pasar á estados mayores de plaza. 

El Sr. INE'ANTE.—Para evitar el favor se 
indica el mínimo tiempo de servicios que han de 
tener para ingresar en ese cuerpo. 

Sin más debate, se aprobó el artículo. 
Acto continuo se leyó una adición del señor 

marqués de O'Gavan, la cual debía figurar como 
art. 48, y decia así: 

«Los funcionarios del clero parroquial castrense 
y los del jurídico-militar serán regidos por regla
mentos especiales, baeados en los principios que 
en esta ley se establecen para cuanto tenga rela
ción á su ingreso, ascensos, retiros y ventajas; y 
como las demás clases del ejército, optarán al do
ble abono de tiempo que por razón de campaña 
corresponda ó se declare á los restantes institutos 
auxiliares de la milicia.» 

El Sr. INFANTE.—La comisión la admite. 
El Sr. CALONGE.—No hemos entendido bien. 

Esa enmienda, ¿es al art. 47 ó al 48? 
EISr. SECRETARIO.-Es un artículo inter

medio. 
El Sr. CALONGE.—Suplico á la mesa que se 

vuelva á leer, porque no nos hemos hecho cargo. 
Se leyó. 
El Sr. CALONGE.—Me parece extraño que se 

empiece por incluir en esta ley dos dos clases co
mo'la jundico-miiitar y la castrense, sin hacer su 
declaración gerárquica y la de sus ascensos y de
más, como se hace con las restantes. 

El señor conde de VELARDE (de la comisión). 
—La comisión opina como el Sr. Calonge. 

El Sr. CALONGE.—Después de todo, ¿qué es lo 
que se quiere? ¿Que se declare que pertenecen á la 
carrera militar esos cuerpos? Pues hágase esa de
claración, y hemos concluido: pero hágase con to
das sus consecuencias, pues la omisión no es tan 
inconveniente, en mi juicio, como la inclusión i n 
completa. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El gobierno cree que ni la carrera jurídi
co-militar ni la castrense deben formar parte de 
la militar, pues las cuestiones relativas á esos 
cuerpos no son todas de la especial resolución del 
ministro de la Guerra, sino que pertenecen tam
bién al de Gracia y Justicia; y yo mismo he toca
do los inconvenientes de esa complexidad, cuando 
habiendo propuesto algunos capellanes del ejérci
to de Africa para algunas canongías, se me ha d i 
cho por ese ministro que no podia ser, por ser se
gún los cánones preciso que los canónigos tengan 
ciertos conocimientos. Por esa razón no incluyó el 
gobierno á los individuos de que se trata en el 
proyecto de ley de ascensos militares; pero una 
vez aceptada por la comisión la enmienda del señor 
O'Gavan relativa á que se consigne que mientras 
sirven en la milicia pertenecen esas clases á la car
rera militar, el gobierno no se opone á ello, aun
que sí á que se descienda á señalárseles esos dere
chos y ascensos de que se ha hablado. 

Preguntada la Cámara si aprobaba la adición ó 
artículo intermedio propuesto por el señor mar
ques de O'Gavan, el acuerdo fué negativo. 

Acto continuo se leyó el art. 48, y decia así: 
«La escala de los empleados del cuerpo adminis

trativo del ejército, y su relación con la gerarquía 
militar, es la siguiente: 

Escala del cuerpo. Gerarquía militar. 

Oficial tercero Subteniente. 
Oficial segundo. . . . . Teniente. 
Oficial primero Capitán. 
Mayor Segundo comandante. 
Comisario de guerra de 

segunda clase Primer comandante. 
I d . id . de primera clase. Teniente coronel. 
Subintendente Coronel. 
Intendente de división y 

distrito Brigadier. 
Intendente de ejército, 

interventor general 
subdirector del cuer
po. . . . Mariscal de campo.» 

El Sr. CALONGE.—Los individuos del cuerpo 
administrativo del ejército han tenido hasta ahora 
las consideraciones de los empleados correspon
dientes al mismo; pero este artículo parece entra
ñar una declaración de gerarquía militar, y desearía 
qué la comisión diera explicaciones, para saber si 
en efecto un comisario de guerra de segunda cía 
se, cuya gerarquía, según el artículo, es de primer 
comandante, debe ser acatado y obedecido por un 
segundo comandante de batallón. 

El Sr. URBINA (déla comisión).—El artículo es 
taba en el proyecto del gobierno tal cual ha veni
do; pero la comisión reconoce que los reglamentos 
determinan lo que dice el Sr. Calonge. Lo que se 
concede á esos individuos es realmente la consi
deración militar y no otra cosa; así es que la comi
sión no se opone á que se pongan las palabras asi
milación ó consideración militar, que son las verda
deras, en lugar de la de gerarquía. 

El Sr. CALONGE.—Pues bien: hágase en el 
artículo esa variación, para que no haya lugar á 
dudas. 

Acto continuo fué aprobado el artículo con la 
modificación indicada. 

El art. 49 fué aprobado sin debate alguno. 
El 50 decia así : 
«Las vacantes desde oficiales segundos hasta 

comisarios de guerra de primera clase, ambas i n 
clusive, se proveerán dando tres al ascenso por an
tigüedad y una al mismo por elección.» 

El Sr, M A T A Y ALOS.—Desde luego reconozco 
que el capítulo de la administración militar está 
notablemente mejorado por la comisión, y que el 
señor ministro de la Guerra ha dado una prueba 
más de su flexibilidad para todo lo que conviene 
al buen servicio; pero no puedo conformarme con 
el sistema de ascensos por elección, tal como se 
establece en este artículo y en los sucesivos. 

En la administración militar no puede hacerse 
la elección de un oficial calificándole de superior, 
porque el que lo sea en un ramo puede no pasar 
de mediano en otro, y por esa imposibilidad de 
comparación no hay más remedio que atenerse á 
la antigüedad. 

En el mismo caso, ó por mejor decir, en escala 
todavía más lata, se encuentra el cuerpo adminis
trativo, cuyas atribuciones son tan varias, distintas 
y heterogéneas, que es imposible calificar á un ofi
cial para el ascenso, porque un buen tenedor de 
libros, por ejemplo, será un mal comisario ins
pector, y vice-versa. 
? EISr . PRESIDENTE.—Se suspende esta dis
cusión. 

| El Sr. M A T A Y ALÓS.—Muchas gracias, señor 
I Presidente, pues estaba ya fatigado. 
| El Senado quedó enterado de que la comisión 
i general de presupuestos se habia dividido en las 
í secciones siguientes: 

Obligaciones generales, gastos de Hacienda. Se-
i ñores D. Francisco Santa Cruz.—D. Ramón San-
| t i l lan.—D. Joaquín María Pérez. 

Estado, presidencia, casa real. Sres. D. Manuel 
I Bermudez de Castro.—D. Antonio González.— 
[ Marqués de Ovieco. 

Guerra y Ultramar. Sres. D. Andrés García 
I Camba,—Marqués de Monreal y de Santiago.— 
I D, Bernardo de la Torre Rojas. 
| Gracia y Justicia. Srss. D. Florencio Rodríguez 
i Vaamonde,—D, Cirilo Alvarez,—D, Juan Chin-
\ chilla, 

Marina. Sres, D. Alejandro Olivan.—Conde de 
Villafranca de Gaitan.—D. Félix Domenech. 

i Gobernación. Sres. D. Pedro Sainz de Andino, 
I ~ D . Francisco Tames Hevia.'—Duque de Se

villano. 
Fomento. Sres, D, Miguel de Roda.—D. Ven

tura de Cerrajería.—D. Santiago de Tejada. 
Quedólo asimismo de que dicha comisión habia 

nombrado presidente al Sr, D. Antonio González, 
y secretarios á los Sres. D. Joaquín María Pérez y 
D. Juan Chinchilla. 

Igualmente lo quedó de que el Sr, D. Santiago 
de Tejada se excusaba de asistir á la comisión de 
presupuestos; y el Sr. Presidente anunció |que 
se reuniría la sétima sección para nombrar un i n 
dividuo de su seno, á fin de reemplazar á dicho 
señor. 

También lo quedó de que la comisión encarga
da de dar dictámen sobre el proyecto de ley en que 
se concede una pensión á doña Rosalía Huerta, ha
bia nombrado presidente al Sr. D. Modesto Corta-
zar y secretario al señor marqués de Castellanos, 
i Quedólo por último de que el Sr. D. José María 
"Valterra excusaba su falta de asistencia á las sesio
nes por tener que ausentarse de esta córte. 

El Sr. PRESIDENTE,—Orden del dia para ma
ñana: continnuacion del debate pendiente,—Se le 
vanta la sesión. 

Eran las cinco y cuarto. 

lOOCÜMEBJTO P A R L A M E N T A R I O . 
DISCURSO Y RECTIFICACIONES DEL SR. QUINTANA Í N LA 
SESION DEL CONGRESO PERTENECIENTE AL LUNES 17 DEL 
ACTUAL SOBRE LAS CUESTIONES RELATIVAS AL P R E S U 

PUESTO DE INGRESOS, 
El Sr. QUINTANA.—Señores, el Congreso ex

trañará que habiendo tomado la palabra en con
tra de la totalidad del presupuesto de ingresos, 

vuelva á tomarla ahora en esta sección particular. 
No pensaba hacerlo seguramente, pero me obliga 
á ello una teoría que enunció aquí el señor minis
tro de Hacienda, de acuerdo en un todo con la co
misión según oí por boca del Sr. Gener, y un he
cho que también enunciaron como exacto, siendo 
así que en mi juicio no lo es, y en el cual hay un 
grandísimo error. Esto es lo único que me mueve 
a tomar la palabra hoy; no el hacer la oposición á 
esa parte del presupuesto. En la última sesión hu
biera yo contestado si el reglamento me lo hubie
se permitido; no me lo permitió, y esperé esta oca
sión para hacerlo. 

La teoría que el señor ministro de Hacienda y 
el Sr. Gener enunciaron aquí, como he dicho an
tes, es la que de un impuesto que no grava más 
que un décimo los artículos de consumo, es acep
table y corriente, según todos los economistas de 
más consideración. Creo que sobre poco más ó mé
nos esto es lo que han dicho el señor ministro de 
Hacienda y el Sr. Gener. 

No tengo nada que decir contra esta teoría; no es 
esta la ocasión de tratar de teorías. Creo que se 
deben tratar estos asuntos bajo el punto de vista 
práctico, que es el que conviene, en mi juicio, tener 
aquí presente. Diré, sin embargo , que no estoy 
conforme en absoluto con que la consideración del 
valor que tengan las cosas sea regla suficiente y 
única para determinar el tanto de los impuestos. 
E l valor es una circunstancia, es un dato que con
viene tener presente; pero no el dato único, ni la 
regla única tampoco, para fijar el tanto del i m 
puesto, ni mucho ménos, en la contribución de con
sumos. Sabido es que el alza y la baja que sufren 
los precios de los artículos de consumos depende 
de la mayor ó menor abundancia que hay en a l 
gunos puntos, y en otros de la mayor ó menor 
distancia que hay desde los puntos productores 
hasta los del consumo. Y ¿qué resultaría, señores, 
si tomásemos el valor como regla para fijar el 
impuesto? Una de dos: ó que habríamos de to
mar el valor, no ese valor que se tija todos los 
dias en el mercado, sino el valor del año común 
de un quinquenio, ó de un decenio , que resultase 
en todos los pueblos ó provincias de España; por
que si no, sucedería que habria gran injusticia en 
la imposición. 

En los pueblos de Andalucía, por ejemplo, don
de hay mucha abundancia de aceite, este artículo 
está más barato que en donde no se produce, y si 
fuera á imponerse la contribución por solo la con
sideración del valor , habria una gran injusticia, 
porque se favorecería á aquellos pueblos, y se per
judicaría á los pueblos lejanos, que además del 
mayor precio que en ellos tiene dicho artículo, su
fre este el recargo del trasporte hasta los puntos 
del mercado ó del consumo, 

Pero tanto la comisión como el señor ministro 
de Hacienda, partiendo de esta teoría, acerca de 
la cual no quiero decir más porque no es esta la 
ocasión de discutirla, han sentado un hecho com
pletamente equivocado: la equivocación es g r av í 
sima, y ella es sin duda la que ha dado lugar á la 
falta de inteligencia y acuerdo en que hemos esta
do, la comisión y yo primero, y después la comi
sión, el señor ministro de Hacienda y yo. Hoy, en 
vista de que la comisión y el señor ministro de Ha
cienda han sentado esta teoría y este hecho, veo 
que estamos muy cerca ya de entendernos, pues 
que tenemos andada la mitad del camino, 

¿Qué decia yo en la comisión de presupuestos y 
en el Congreso? ¿Qué es lo que ha motivado nuestra 
diferencia? Sobre el impuesto que ya sufren esas 
especies (esto es lo que yo decia) se hace un recar
go tal, que en mi juicio es muy exagerado; no vuel
vo á tratar de si es ó no exagerado; no hago más 
que referir el hecho tal como pasó. Se me contes
taba: no llega al décimo del valor; y replicaba yo: 
en el décimo del valor y en más ya están gravadas 
las especies que se recargan de nuevo por esta re
forma. ¿Cómo no ha de llegar y exceder del déci
mo el gravámen que l"es queda señalado por dere
chos y arbitrios? Pero como las tarifas actuales no 
están calcadas sobre el valor de las especies, sino 
sobre otras reglas, discurría yo naturalmente so
bre estas mismas reglas, y decia: sobre el g r a v á 
men que han sufrido esas especies se les impone 
un recargo de un 40, de un 50 y hasta de un 80 
por 100; y aun suponiendo que estuviesen poco 
gravadas, y que pudiesen soportar ese nuevo re
cargo ú otro mayor, no creo prudente que de una 
vez se den saltos tan grandes, transiciones tan 
violentas, que puedan naturalmente causar per
turbación. Porque (preguntaba yo) si desde SO 
por 100 en que estuvieran todas ó algunas de 
las especies, se bajasen de repente á 10, á 30 
ó 40 por 100, ¿ no se expondría el Tesoro á su
frir una perturbación en los ingresos? Pues esa 
misma perturbación deben sentir á su vez natu
ralmente los pueblos cuando se haga el recargo: 
esta era mi argumentación. Se me contestaba: no 
se llega al décimo del valor, y no habia medio de 
que nos entendiéramos. Eso es lo que sucede cuan
do uno hace argumentos concretos, fundados en 
guarismos (que no son arbitrarios, sino oficiales) y 
cuando hace observaciones también concretas, 
como consecuencia lógica de esos guarismos. Pero 
si se contesta con teorías, con generalidades, y 
hasta con definiciones de los impuestos, cosas que 
serán muy buenas, pero que por no venir al caso 
son de todo punto impertinentes, entonces no hay 
términos hábiles , no hay medios de podernos en
tender en la discusión. 

Por eso decia yo antes, y repito ahora, quo ha
biendo el señor ministro de Hacienda y la comisión 
sentado la teoría y el hecho, tenemos andada la 
mayor parte del camino para entendernos y venir 
á un acuerdo. 

Tenia yo seguridad de que el hecho que sentó 
el Sr. Gener primero, y después el señor ministro 
de Hacienda, no era exacto; esto es, de que el gra
vámen que por todos conceptos iban á sufrir las 
especies por las nuevas tarifas, excedía, no ya de 
un décimo, sino de dos y hasta de cinco. Pero al 
ver tanta insistencia en negarlo, me preguntaba á 
mí mismo: ¿no sabré yo sumar y restar? Pues sa
biendo sumar y restar, y dando para mayor segu
ridad mis operaciones á otras personas á fin de que 
comprobaran su exactitud, ydiciéndome estas per
sonas que tenia razón, no podia yo ceder así de esa 
manera que se quiere que ceda. Yo no cedo por 
ninguna consideración, mientras no se me dan ra
zones que me convenzan ó se me presentan núme
ros mejores que los mios. 

Podria haber formado una comparación comple
ta de todas las tarifas; pero no lo he juzgado¿ne-
cesario: así, pues, la he hecho únicamente de ocho 
artículos de los más principales de consumo. No 
he querido partir de datos arbitrarios respecto del 
valor de las especies, y los he ido á buscar á la 
última cotización, á la que publicó ayer el Diario 
oficial de Avisos de esta córte. No he andado tam
poco regateando el valor que debería darse á las 
especies, aunque hoy están algunas tan subidas 
como no lo han estado de 55 años á esta parte; y 
aunque pudiera deducir el valor que hoy deberían 
tener comparado por un quinquenio, no lo he he
cho y he tomado el actual. No he deducido tam
poco otras cosas que en rigor se debían deducir 
para computar el valor. 

A l hablar del vino, del aceite, del jabón y del 
azúcar, podia haber dicho: tomo por base 2 ó 3,000 
arrobas, que son verdaderamente objeto de espe
culación: de esa manera, y tomándolas antes de 
entrar en el almacén del que las expende, antes de 
que este tuviese derecho a exigir los de almacena
je, el premio del trabajo por su industria, y que 
debiera deducirse también por lo que correspon
diese á la contribución sobre ella, resultarían los 
valores ó premios infinitamente más bajos que los 
que yo señalo á cada una de dichas especies. No 
he tenido para nada en cuenta esas consideracio
nes; he tomado los precios tales como los publica 

la cotización del mercado de Madrid. Pero he t e 
nido que deducir naturalmente el gravámen que 
sufren por derechos del Tesoro y por arbitrios mu
nicipales. 

Así, por ejemplo, el precio del vino común (uno 
de los principales artículos gravados en las tarifas 
de consumos) es de 34 á 40 rs. arroba. Ya se com
prende que estos precios son á los que se vende el 
vino de los pueblos de las inmediaciones de Ma
drid y el de Valdepeñas, que son los que general
mente se consumen. 

Pues bien: el término medio del precio de cada 
arroba es de 37 rs., á saber: derechos del Tesoro, 
6,50; arbitrios municipales, 6,50; total de recargo, 
13 rs., que deducidos de los 37 dejan un valor lí
quido de 2 i rs.; sobre estos 24 rs. pesa el gravá
men de 13; claro es que hay más de un décimo 
sobre su valor, pues que resulta 54,16 por 100; es 
decir, más de cinco décimos. En caso análogo se 
hallan el aceite, el jabón, las carnes de hebra, de 
vaca y de carnero, el tocino salado, el tocino fres
co y el azúcar. 

El único articulo sobre el cual no llega á un dé 
cimo el gravámen, es el carbón, y lo pongo en es
ta nota para que se vean cuáles son mi lealtad y 
mi franqueza. 
ESTADO de la proporción en que se halla el gravámen 

que sufren varios artículos de consumo de la tarifa 
de Madrid por derechos y arbitrios, con su valor 
en el mercado según la cotización publicada en el 
Diario de Avisos de 16 de Diciembre de 1860. 
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NOTA. NO se hace igual demostración respecto 
á las demás poblaciones, porque se carece de da
tos oficiales para apreciar el valor de las especies; 
pero teniendo en cuenta que si los derechos son 
más moderados también el valor es menor, la 
proporción del gravámen vendrá á ser igual sobre 
corta diferencia. 

El carbón, no puedo ménos de confesarlo, ese 
artículo sufre un gravámen pequeño; pero en mi 
juicio no debia sufrir ninguno, porque el que sufre 
es una inconsecuencia. Aparte de que el carbón es 
carísimo, y de que lo mismo lo necesitan las clases 
acomodadas que la clase pobre, debia estar libre 
para las pequeñas industrias que lo necesitan ince
santemente, puesto que para ciertas industrias en 
grande hay la franquicia del carbón de piedra. No 
es esto decir que yo crea que esta franquicia no es
tá bien concedida; pero las industrias pequeñas 
que necesitan el carbón como primera materia, de
bían tenerlo libre de derecho por la misma razón; 
y como sería imposible de deslindar qué parte del 
carbón se habia de destinar á esas industrias, y 
qué parte al uso doméstico, siendo cosa tan peque
ña y tratándose de un artículo que de suyo es muy 
caro, sobre todo en los pueblos que están lejos de 
las montañas ó de los puertos de mar para poder 
usar el carbón mineral, no tendría dificultad en 
que se suprimiera todo derecho sobre combustibles 
hasta en las capitales de primer órden. 

El azúcar común sufre un impuesto ad valorem 
de 40,65 por 100: no paga pues ménos de un déci
mo de su valor, puesto que se acerca á cinco d é 
cimos lo que adeuda por derechos de aduana, de 
consumos y por arbitrios municipales. 

Se trata de un artículo colonial, como lo son el 
cacao y el café, y no entro en la cuestión de si pa
gan mucho ó poco por derecho de aduanas: cuan
do venga la reforma de aranceles, si se hace es
tando reunido este Congreso y siendo yo miembro 
de él, tomaré en la cuestión la parte que debo to
mar, y me ocuparé del azúcar y de todos los ar
tículos coloniales, que en ningún caso deberían su
frir dobles derechos y dobles aforos y vejámenes. 

Repito que no es mi objeto hoy hacer oposición, 
sino pura j simplemente rectificar un error; y co
mo este error es gravísimo, el Congreso conside
rará que habiendo advertido que partía de la co
misión y del señor ministro de Hacienda, no debia 
yo dejarlo pasar sin correctivo, para que en su 
vista se haga justicia á las observaciones funda
das que habia presentado. Si, pues, el señor m i 
nistro de Hacienda, que en la comisión ha tenido 
la condescendencia y amabilidad de ofrecerme que 
se tendrían en cuenta mis observaciones para el 
año próximo, se sirviese prometerlo formalmente 
aquí, me serviría de gran satisfacción, y creo la 
tendrían igual S. S. y el Congreso por el gran 
bien que podríamos proporcionar á los pueblos 
con una nueva reforma de las tarifas de derechos 
de consumo, mejor calculada que la del año pa
sado. 

Si no lo hace en vista de las observaciones que 
he tenido el honor de exponer en la comisión y 
ante el Congreso, y del gravísimo error de S. S. y 
de la comisión que acabo de advertir y rectificar, 
tendré necesidad de presentar un proyecto de re
forma. Desearía que S. S. me lo evitase, porque 
esta clase trabajos debe hacerlos el gobierno, que 
es quien tiene más datos y medios para que estos 
proyectos se preparen como deben prepararse pa
ra ser presentados á las Córtes. Si el señor minis
tro de Hacienda me dice que se encuentra dispues
to á presentar en el año próximo lo que le pido, 
me daré por satisfecho, pues mi objeto no es ha
cer oposición; si no, desde ahora mismo le anuncio 

que antes que llegue la discusión de los presu
puestos para el año de 1832 presentaré un proyecl 
to de ley sobre la reforma de la contribución ^de 
consumos en las bases cardinales de las tarifas v 
en las reglas principales de la instrucción. 

Primera rectificación. 

Contestando á varias observaciones del señor 
ministro de Hacienda, dice 

El Sr. QUINTANA.—Cuando hay deseo 
acierto y no se padecen equivocaciones, se llega 
fácilmente al fin. 

La oposición que hice el año pasado y este á las 
tarifas de consumos, ha sido á la totalidad tales 
como se han presentado. Bien sé cuándo se han 
hecho unas y otras reformas, y la parte que toca 
al actual señor ministro de Hacienda. ¿No lo he 
de saber? Y S. S. que me conoce, aun cuando le 
esté haciendo la oposición en puntos de su adminis
tración determinados, sabe que soy demasiado 
franco y leal para faltar á sabiendas á esa misma 
lealtad. 

Pero ¿qué es lo que dije cuando se presentó aquí 
esa reforma? Sin ocuparme de si habia sido el amo 
anterior ú otro cuando se hizo, sino tal como esta
ba ya la tarifa con los aumentos de la reforma 
decia yo: me parece mala, anti-económica, anti-po-
lítica; quisiera que se tocase á esas tarifas, para eli
minar de ellas una porción de artículos, y para re
bajar los derechos que me parecían muy exagera
dos sobre otros. ^ . & 

Soy, señores, partidario del sistema misto de 
contribuciones directas é indirectas, y por eso quie
ro la contribución de consumos; más por lo mismo 
que he visto levantada una cruzada contra ella no 
quiero que se dé motivo para que esa cruz'ada 
vuelva y para ello deseo que sepulte á este i m 
puesto todo lo que tiene de agrio y de humillante, 
de duro y de vejatorio. 

No es la culpa solamente de S. S.; tendré yo a l 
guna parte, porque he contribuido á ello en otros 
tiempos, Pero los actuales no son como aquellos-
el Tesoro estaba viviendo de prestado; estaba He
no de necesidades y de deudas; pero hoy el Teso
ro no está en esta situación; y además, entonces 
no habia pasado lo que pasó en este país desde el 
año 54 acá: que la revolución, entre otros de los 
pretextos que tomó después de hecha, que an
tes no, ha sido la contribución de consumos, y la 
suprimió: pues bien; por esta razón decia yo: rue
go al gobierno que no toque á la contribución 
de consumos, ó que si se toca, sea para mejorarla 
en sentido liberal, aun cuando el Tesoro pierda 
por de pronto algunos ingresos; porque en esa 
contribución se pueden hacer reformas que la qui
ten la parte dura y repugnante que tiene, y que 
importa para el Tesoro muy pocos millones. Y 
cuando decia esto , se me contestaba: no llega el 
gravámen al décimo del valor, á pesar de que de
muestro que pasa de la mitad. El señor ministro 
dijo en la sesión del dia 14 lo que va á oir el Con
greso, y ruego á los señores taquígrafos que lo 
consignen en el Diario de hoy, porque si no no se 
entiende esta cuestión. 

Decia así S. S.: 
«En ese retoque de derechos (hablaba de la re

forma) podrán tener los artículos el 40 por 100 de 
aumento con relación al derecho que anteriormen
te pagaban: pero de seguro que con ese recargo 
no se llega al décimo del valor del artículo, resul
tando de esta manera un impuesto aceptable y 
corriente, porque ese tanto le conceden los econo~ 
mistas y los hombres de ciencia.» 

Esto no lo decia S. S. por el pueblo A ni por el 
pueblo B, sino por todos los pueblos á quienes 
gravaba el impuesto; y como el señor ministro y 
la comisión contestaban en los términos que el 
Congreso acaba de oir , viendo este error de tan
ta trascendencia, me creí en el deber imprescin
dible de llamar sobre él la atención en este sitio. 

Por lo demás, el señor ministro de Hacienda ha 
dicho que yo en uso de mi derecho podré hacer lo 
que guste en cuanto á presentar ó no un proyec
to de reforma, cosa que yo ya sabia. ¿Cómo lo ha
bia de ignorar? Creo, sin embargo, á S. S. predis
puesto, por algunas palabras que ha soltado, y que 
me alegro haber oido, no solo por satisfacción 
mia, sino por la del país y por la que resultaría á 
S. S. mismo; le creo, digo, en camino de intentar 
una reforma mejor entendida que la que se hizo 
el año pasado por la precipitación y la urgencia 
de las circunstancias; reforma que ahora se pue
de hacer sin que el Tesoro se resienta mucho, y 
sin que los pueblos se resientan tampoco; con lo 
cual conseguiremos que se conserve este impues
to, porque yo, que como he dicho soy amigo del 
sistema misto, no creo que por ahora debemos 
quedarnos sin esta contribución ni sin ninguna de 
las actuales. 

Segunda rectificación. 
Después de algunas palabras del señor minis

tro de Hacienda, contestó 
El Sr. QUINTANA. —Voy á rectificar que no es 

al señor ministro actual á quien he atribuido to
dos los recargos de las tarifas, porque no es S. S. 
el único autor de ellos. Yo he impugnado la 
exageración de los recargos de todos tiempos, que 
ahora se hallan acumulados y aumentados por 
S. S., lo mismo en Madrid que en todos los demás 
pueblos en que, vuelvo á repetir , exceden del dé 
cimo del valor de las especies de consumo. 

Tercera rectificación. 
E l Sr. López Ballesteros, de la comisión, tomó la 

palabra para dar algunas explicaciones, á las que 
replicó 

E l Sr, QUINTANA,—Cuando yo dije que la 
comisión habia asegurado el hecho de que no lle
gaba á un décimo del valor el gravámen de las es
pecies de consumo, lo dije en la creencia de que 
la comisión opinaba así, porque el Sr, Gener se 
explicó poco más ó ménos en los mismos térnnnos 
que el señor ministro de Hacienda, y no manifestó 
que lo decia por cuenta propia, sino que hablaba 
como de la comisión. 

Eso me llamaba la atención, porque no podia per -
suadirme que el Sr, Ballesteros (cuya doctrina co
nozco hace mucho tiempo) tuviese la opinión de 
que el valor debiera servir de regla única para 
fijar el tanto de la imposición en materia de con
sumos. No hice, sin embargo, tal cita sino bajo el 
punto de vista de un hecho que pasó primero en la 
comisión, y después ante el Congreso, repetido en 
ambas partes por los Sres. Gener y ministro de 
Hacienda, 

El Sr. Ballesteros debe conservar en la memo
ria una máxima muy conocida, que aprendió en su 
juventud: la de que interrogatio et responsio eidem 
casuicoheerent; la ha olvidado por completo en esta 
ocasión. Hoy no se discuten las tarifas ni el i m 
puesto de consumos, y S. S. viene á defenderlos 
cuando yo no he atacado semejantes cosas, y sa
biendo que no puedo replicarle porque no me lo 
permite el reglamento. Si yo pudiera replicarle, no 
se habia de quedar sin respuesta nada de lo que 
ha dicho; bien sabe S. S. que no se quedaría sin 
respuesta. No he dicho nada contra las tarifas de 
la contribución de consumos, ni he hablado más 
que de una teoría y de un hecho. 

No he discutido hoy el impuesto de consumos ni 
las tarifas, y es extraño por lo mismo que el señor 
Ballesteros lo haga. El dia que venga aquí esa dis
cusión , entonces mediremos nuestras fuerzas. _ 

Ha dicho S. S. que no se habian reformado mas 
que tres artículos de las tarifas: sobre esto .n 
vuelvo a decir m á s ; los señores diputados ver 
en el Diario de las sesiones cuanto he dich0 04 
este particular: la reforma comprendía mas oc • 
En la generalidad de los pueblos no están grav* 
das más que las especies determinadas de cons 
mo; pero no solo se han reformado los derecno» 
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^obre las bebidas, el aceite y las carnes^... {El se
ñor ministro de Hadenda.~-E\vmo no )Es una ex-
ceDcion Se ha hecho mas : se han incluido de nue
vo 35 ó 40 artículos más en las tarifas de las capi
tales de provincia y puertos habilitados , y esa es 

reforma gravosa para esas poblaciones, l o no 
S f f d e l rebultado general de la contribución 
S o habia de hablar? Lo hice únicamente de 
conocido por los datos que se me dieron , y use ei 
jenguaje de la verdad, como lo hago siempre. 

]fo hablé más que de esto. Sabia ( P ^ e de;fpa 
saberlo) que el gobierno tenía el resultado que ^ e-
ron las tarifas en los pueblos encabezados, aunque 
no tuviese el del producto de cada especie. ¿JNo lo 
habia de saber? Pero si los tenía, debía enviarlos 
á la comisión. Yo he sido leal al suponer que el 
gobierno no los tenía cuando no los trajo. Véase 
que cuando se discute de la manera que yo lo ne 
hecho, no se da lugar á que haya estas rectilica-
ciones. , i J 

Por lo demás, al suponer que yo he hablado 
aquí con ignorancia de los datos que deben existir, 
ó con un objeto diferente del que con tanta clari
dad he manifestado, como lo ha hecho el Sr. Ba
llesteros, se me ha agraviado. S. S. sabe que no 
ignoro los datos que debe haber, aunque no haya 
discurrido más que sobre los datos que me facilito 
el gobierno. ¿Qué habia de hacer yo? Si hubiera 
tenido los resultados de la reforma en todos los 
pueblos, hubiera hablado de ellos; hubiera obra
do con la misma lealtad. Prueba de esta lealtades 
que he dicho que en algunas capitales encabezadas 
se habia obtenido por consecuencia de la reforma 
un aumento de valores de 407,085 rs., ast como en 
otra se observa una baja de 58,07á reales. 

Para concluir, y hablando con la íranqueza que 
acostumbro, debo decir que no comprendo los ar
gumentos que me ha dirigido el Sr. Ballesteros. 
Por lo demás, repito que no he venido hoy á ha
cer oposición á la contribución ni á las tarifas. 

MADRID 20 DE DICIEMBRE DE 1860. 

Ayer tarde se reunió en el Congreso, con 
asistencia del señor ministro de Hacienda, la 
comisión que entiende en el proyecto de arre
glo de la deuda de Ultramar. 

Según nuestros informes, se verificó la re
unión á instancias del señor diputado Prats y 
Soler, tenedor de algunos créditos procedentes 
de deuda contraída en Venezuela durante la re
volución y guerra de la independencia de aquel 
país contra España; y á solicitud también del 
mismo fué convocado á la comisión, por su pre
sidente el Sr. D. Diego López Ballesteros, el 
señor diputado Salazar y Mazarredo, en su ca
lidad de oficial del ministerio de Estado que 
tiene á su cargo en este departamento el nego
ciado de Ultramar. 

El objeto del Sr. Prats y Soler ha sido cercio
rarse de si en el proyecto de la nueva ley de 
arreglo de la expresada deuda se comprende
rían ó no los créditos de que manifestó ser due
ño y todos los de origen análogo; y como en el 
proyecto se hace referencia , como es natural, 
á ios tratados celebrados por nuestro gobierno 
con la república de Venezuela y con las demás 
de América reconocidas ya y en circunstan • 
cias análogas respecto de España, el Sr. Sala-
zar ha debido sin duda concurrir á la comisión 
para dar, en nombre y representación del mi
nisterio de Estado,, las explicaciones que se le 
pidieran. 

Después de una ligera discusión sobre el mo
do de entender algunos artículos del proyecto 
de ley, discusión en que tomaron parte el mis
mo Sr. Prats y Soler, el señor ministro de Ha
cienda y otros señores diputados, habló el señor 
Salazar, y dió tales y tan ámplias explicaciones, 
que nadie las esperaba seguramente, y mucho 
ménos el Sr. Salaverría. Empezó el diputado 
por Laredo con una reseña minuciosa de varios 
tratados desde el origen de estos, calificando de 
pasada severamente algunos de ellos, y en par
ticular uno ajustado por el Sr. Martínez de la 
Rosa. Después de extenderse en muchas y aten
dibles consideraciones (como quien conoce á 
fondo estos graves y delicados negocios por te
nerlos á su cargo), manifestó que las deudas 
contraidas en América, y las reclamaciones en
tabladas á consecuencia de ellas, ascendían, no 
á la cantidad de 80 millones de reales, que 
sobre poco más ó ménos se calcula que vendrán 
á pesar sobre nuestro Tesoro público, sino á 
muchos centenares y aun millares de millones, 
teniendo en cuenta un hecho gravísimo que re
veló el Sr. Salazar. 

El hecho es el siguiente. Parece que algún 
tratado (el celebrado con la república de Vene
zuela, si nos es fiel la memoria) ha experimen
tado modificaciones esenc iales muy gravosas 
para España, en lo tocante I la fecha hasta la 
cual deberán considerarse obligaciones del Te
soro español las inmensas deudas contraidas en 
aquella provincia disidente por nuestras autori
dades y por nuestro ejército mientras duró la 
guerra. Estas modificaciones, obligatorias para 
España, hubieron de efectuarse por virtud de 
notas diplomáticas cangeadas entre nuestro go
bierno y el de aquella república con posteriori
dad á dicho tratado, y sin que hasta ahora se 
haya dado conocimiento de ello á las Córtes ni 
4 la nación, á pesar de la importancia de tales 
alteraciones, y de la inmensa trascendencia que 
pueden llegar á tener en perjuicio de España 
las que reveló el Sr. Salazar. 

Nada debían saber acerca de hecho tan gra
ve el señor ministro de Hacienda y la comisión 
^ juzgar por la sorpresa y verdadera alarma 

que produjo en todos tan inesperada noticia. Ni 
bastaron á calmarlas algunas explicaciones que 
inmediatamente dieron el mismo Sr. Salazar y 
el Sr. Salaverría para persuadir de que los in
dicados cientos y miles de millones no podían 
estar comprendidos en los tratados existentes, 
ni por lo tanto en el proyecto de ley que se de
batía, ni llegar á ser considerados jamás como 
deuda que España deba reconocer y pagar. 

Inútiles fueron todas las explicaciones para 
atenuar la honda impresión que causaron las 
revelaciones del Sr. Salazar. Así fué que, pri
mero el Sr. Rivero Cidraque de viva voz, y 
después el Sr. González de la Vega por escrito, 
propusieron que se pidiese al ministerio de Es
tado el expediente original relativo al tratado 
con Venezuela y las notas diplomáticas cangea
das con posterioridad entre los dos gobiernos y 
en virtud de las cuales se alteraron anteriores 
estipulaciones. La comisión acordó por unanimi
dad que se hiciese el pedido. 

Ignoramos qué clase de instrucciones se da
rían al Sr. Salazar y Mazarredo por el mi
nisterio de que depende; y aun sospechamos 
que no hubieron de dársele ningunas terminan
tes y concretas, dejando á su discreción que ha
blase lo que tuviese por conveniente. Así nos 
induce á presumirlo la libertad y franqueza con 
que se expresó. 

Fácilmente comprenderán los lectores, en 
vista de la antecedente reseña, que el pro
yecto de ley de arreglo de la deuda de Ultramar 
(interesante, y muy trascendental de suyo, co
mo lo son todos los arreglos de deudas) sufri
rá, por de pronto, una larga detención. Este 
proyecto nos parece además llamado á producir 
debates muy animados, no ya solo bajo el punto 
de vista económico, sino también (y muy prin
cipalmente) bajo el político. No es dudoso que 
el tratado con Venezuela y las notas posterio
res que lo alteraron en puntos tan esenciales 
han de ofrecer motivos de censura contra las 
administraciones que los llevaron á cabo. 

Otro día volveremos á discurrir sobre este 
asunto, persuadidos de que nuestros lectores 
agradecerán que tratemos del particular con el 
detenimiento que merece por su reconocida im
portancia. 

sus anteriores palabras, sino por las interpre

taciones que pudieran darle la malicia ó el es
píritu de partido. Todo terminó satisfactoria

mente. Admitida la enmienda del general Prim, 

fueron retirados los artículos 42 y 45 para 

redactarlos de nuevo. 

Pasándose después al capítulo 7.° y art. 44, 
el señor duque de Ahumada presentó una en
mienda relativa á ascensos de la Guardia civil, 
que no fué tomada en consideración, y otra el 
Sr. Iriarte que fué admitida por la comisión. 
Los artículos 45 y 46 se aprobaron sin debate: 
el 47 después de ligeras explicaciones de los 
Sres. Calonge y Luxán. Como art. 48 se pre
sentó una enmienda del señor marqués de 
O'Gavan acerca de los cuerpos castrense y ju -
rídico-mílitar, que no fué aprobada, después de 
un debate en que tomaron parte los señores 
conde de Velarde, Calonge, Sevilla, Luzuriaga 
y presidente del Consejo de ministros. El artículo 
48 del proyecto fué también aprobado, así como 
el 49 y el 50, mediando algunas frases del se
ñor Mata y Alós sobre el último, encaminadas 
á atacar el ascenso por elección en el cuerpo de 
administración militar. 

Hecho esto se enteró el Senado de la divi
sión en secciones de la comisión general de pre
supuestos, y se levantó la sesión. 

Al comenzar ayer la sesión del Senado á las 
dos y cuarto, se leyeron los nombramientos he
chos en las personas que han de componer las 
distintas secciones para dar su dictámen sobre 
los presupuestos generales del Estado para 1861, 
y prosiguió el debate pendiente acerca de la 
ley de ascensos militares, discutiéndose el ar-
tíulo 41 , que fué retirado después de algunas 
observaciones del Sr. Messina, quien, como el 
Sr. Luxán en la sesión anterior, lo consideraba 
perjudicial á ciertas clases beneméritas del ejér
cito. 

Leído el art. 42, el señor marqués de los 
Castillejos presentó una enmienda para facilitar 
á los sargentos del cuerpo de ingenieros el paso 
á los demás empleos de la milicia en el arma de 
infantería. Para apoyarla se extendió su autor 
en importantes consideraciones acerca de los 
servicios prestados por ese arma facultativa, 
tanto en épocas anteriores como en la reciente 
de la guerra de África, quejándose de los privi
legios é injusticias que en su concepto se habían 
cometido con dichos sargentos, privilegios 
opuestos al espíritu de igualdad de las socie
dades modernas, y que debían desaparecer 
cuanto antes. El valiente conde de Reus, al ex-
Dlicar la marcha política que se proponía seguir, 
dijo solamente que él caminaba con el siglo y 
nada más. 

Nosotros, que tenemos por añeja costumbre 
hacer justicia á todo ,el mundo, no podemos mé
nos de decir que la conducta observada por este 
bravo militar merece nuestra más completa 
alabanza. El marqués de los Castillejos, en vez 
de haberse desvanecido con sus triunfos en Mar
ruecos, y de fundarse en ellos para promover 
desórdenes y luchas políticas que satisfacieran 
su vanidad personal, ha tenido la prudencia, el 
talento y eljuicio suficientes para preferir al dic
tado de jefe de un partido político cualquiera, el 
honrosísimo de gloria de toda España. ¡Ojalá 
persevere en tan buen camino para honra suya 
y de la patria! 

Un incidente algún tanto desagradable pro
dujo, sin embargo, S. S., aunque á nuestro 
parecer involuntariamente. Tomando pié de 
ciertas palabras pronunciadas en otra ocasión 
por el Sr. Calonge, defendió con calor al ejér
cito de África por su resignación y heróico 
comportamiento en la guerra. El Sr. Calonge, 
visiblemente conmovido, protestó que nada ha
bía estado más lejos de su ánimo que ofenderlo, 
Y que su crítica se refería únicamente á la di
rección de la campaña. El general Prim, no 
obstante, no estuvo provocativo ni mucho mé
nos. Todo provino de un exceso, disculpable, de 
susceptibilidad del Sr. Calonge, que no entendió 
bien al señor marqués de los Castillejos. Este 
solo tomó pié de lo dicho por aquel apreciable 
senador, no por lo que en si querían expresar 

Ahora que se agita en la prensa la cuestión del 
ferro-carril que ha de unir á la provincia de Cáce-
rescon la de Castilla, nos parece oportuno insertar 
á continuación un estado de las üncas vendidas en 
dicha provincia de Cáceres de todas procedencias 
y de las que los compradores han realizado el pago 
del primer plazo ó de todos ellos al contado, desd e 
el mes de Marzo de 1859 en que dieron principio 
los pagos, á consecuencia del real decreto de 2 de 
Octubre de 1858, hasta fin de Agosto de 1860: 

ra co O H 

o 

-o 
cr 

l o 

oo 
o 

t: ra v, 
p E5 S 

¿•O 
"OÍ 

05 I - * 

asunto. La Esperanza, lo mismo que cualquier otro 
periódico, sin distinción de colores, gradaciones ó 
matices políticos, me tendrán siempre á su dispo
sición para defender en su nombre la grande y 
salvadora institución de la imprenta. 

Una idea, amigo mió, me ha preocupado toda 
la vida, llevándose lo más recio de mis meditacio
nes: la de conciliar la religión, el orden y la liber
tad: problema difícil seguramente, que ha consu
mido la actividad intelectual de los hombres más 
distinguidos de Europa, y de cuya solución penden 
la tranquilidad de las conciencias, la estabilidad 
de los gobiernos, y el bienestar de los pueblos. 
¡Qué servicio tan inmenso no haría V. á nuestra 
patria querida, consagrando su bien cortada plu
ma á dilucidar esta materia, á llamar hácia ella la 
atención de sus lectores, entrando resueltamenta 
en la cuestión de las cuestiones, en el fin de los 
fines humanos que la sociedad actual ha plan
teado. 

Pero observo que me voy apartando del objeto 
de esta carta, reducido á dar á V. y al Sr. Viídó-
sola las más expresivas gracias por la benevolen
cia con que me han juzgado, y á r o g a r á V. no 
extrañe mi resolución de no aceptar recompensa 
de ninguna especie por este motivo, y que no vea 
en la devolución de los 12,000 rs. otra cosa queun 
pequeño tributo que pago á la libertad de la i m 
prenta: desiderátum de mi alma, y clave única, á 
mi juicio, para resolver aquel gran problema. 

Es de V. siempre su afectísimo amigo y seguro 
servidor Q. B. S, M.—Simón Santos Lerin.» 

Para honra de nuestros distinguidos juriscon
sultos debemos consignar que el Sr. D. Simonn 
Santos Lerin ha tenido dignísimos predeesores en 
su noble y desprendida conducta. 

Cuando EL REINO estaba en desgracia respecto 
á denuncias, le defendieron ante el jurado los ilus
trados Sres. D . Narciso Buenaventura Selva y 
D. Domingo Rivera, cuyos notables discursos ar
rancaron más de una vez pruebas ostensibles de 
admiración y entusiasmo al numeroso audito
rio que concurrió á la sala del tribunal de i m 
prenta. 

Ni al Sr. Selva ni al Sr, Rivera teníamos el gus
to de contar entonces en el número de nuestros 
amigos, y al primero de estos señores ni siquiera 
lo conocíamos personalmente. Nuestras afecciones 
respecto á los dos se limitaban á la justísima repu
tación de que gozan en el foro de Madrid, y aun 
puede añadirse, en el foro español. 

Pero llegado el caso de recompensar sus brillan
tes trabajos, tanto el Sr. Selva como el Sr. Rivera 
se negaron absolutamente á admitir toda clase de 
recompensa, y además se brindaron á defender en 
lo sucesivo á EL REINO cuantas veces fuese objeto 
de las denuncias fiscales. 

Este proceder de unos jurisconsultos tan dignos 
y tan amantes de la institución de la prensa mere
cía publicidad, y procuramos dársela, en testimonio 
de gratitud, al reseñar los juicios que se celebra
ron cuando EL REINO fué condenado por los art ícu
los que escribió sobre la cuestión de los chinos y la 
del Sr. Yañez Rivadeneira; mas fueron recogidos 
los números en que publicábamos el generoso pro
ceder de los Sres. Selva y Rivera, y aprovechamos 
hoy la ocasión que se nos presenta para publicar 
en EL REINO que estos señores observaron en su dia 
la misma conducta que hoy sigue el Sr. Lerin. 

Hoy se ha publicado el primer número de El 
Contemporáneo, periódico en el que se ha refundido 
El León Español. Lo avanzado de la hora á que 
recibimos el primer número del nuevo diario, aj 
cual saludamos desde luego cortesmente, nos i m 
pide hacernos hoy cargo de su índole y tenden
cias. 

Haciéndose cargo La España de un folleto que 
parece circula en Lisboa en favor de la anexión de 
Portugal á España, y que se dice representa all 
las ideas de un partido bastante influyente, obser
va nuestro colega que hoy por hoy pueden los 
portugueses vivir tranquilos, porque ni el estado 
de Europa ni los españoles estamos para aven
turas. 

Vese, pues, que la provincia de Cáceres poseía 
hasta fin de Agosto último, por el producto de sus 
bienes de propios vendidos, la enorme suma de 
94.748,676 rs. 44 cénts., cuyo 80 por 100 pueden 
aplicarlos pueblos de la misma á obras públicas. 
Excitamos, en vista de tan interesantes datos, el 
patriotismo de los diputados que la representan, 
para que tan elevada suma no siga permaneciendo 
improductiva como hasta aquí; pues por desgracia, 
la falta de vias de comunicación que tiene la pro
vincia de Cáceres, hace que en medio de su riqueza 
natural, sea de las más pobres y atrasadas de Espa
ña. Y excitamos también á los expresados señores 
diputados para que interpongan su influencia á 
fin de que ante la idea del bien común de la pro-
vincia desaparezcan las rivalidades de localidad, 
que ya han empezado á surgir, y que no conducirán 
de seguro á nada bueno ni provechoso. 

Dice anoche La Correspondencia: 
«De los informes que hemos tomado acerca de 

los pasquines que estos últimos dias han apareci
do en algunas esquinas de Madrid, resulta que el 
autor de ellos parece ser un monomaniaco que se 
da á sí mismo el título del pasquinero, conocido ya 
de la autoridad, pero que no ha podido ser dete
nido por respeto á la ley, pues no se le ha podido 
coger infraganti.» 

Ayer tarde se ha reunido la comisión del Con
greso que entiende en el proyecto de reforma h i 
potecaria. Asistió á la conferencia el señor minis
tro de Gracia y Justicia, y, según nuestros infor
mes, muy pronto se formulará el dictámen sobre 
el cual ha de versar la discusión de la Cá

mara. 

Es pasmosa la actividad que desplegan los ad
ministradores y encargados de estafetas en la de
volución de los sobres que acrediten haberse reci
bido en los puntos á que van dirigidas las cartas 
que se certifican. En prueba de ello, diremos que 
el dia 9 del que rige puso un amigo nuestro dos de
cimos de la lotería que se sorteará el 24, dentro ae 
una carta que de propósito certificó para Azpeitia, 
y hoy 20, todavía no se ha devuelto el sobre; de mo
do que eí interesado no puede saber el paradero de 
dichos documentos. 

Sería de desear que el señor director de cor
reos tomase una determinación sobre el particular. 

La Gaceta publica un estado demostrativo de los 
créditos reconocidos y liquidados por la junta de 
la deuda pública por indemnización de daños cau
sados en la guerra civil que, con arreglo á la ley 
de i.0 de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Oc
tubre siguiente y real orden de 16 de Marzo de 
1852, se han mandado abonar por la misma y han 
sido incluidos en la certificación de liquidación del 
mes de Setiembre último. 

El mismo diario oficial inserta el reglamento del 
Observatorio físico-meteorológico de la Habana. 

El dia 18 de Enero próximo se efectuará la su
basta de las obras del trozo de carretera de V a l -
dealgorfa á Castellón que resta por ejecutar en la 
provincia de Teruel, bajo el tipo de reales vellón 
603,072-10. 

S. M . ha tenido á bien disponer que desde l .0de 
Enero del año próximo sean tratados en los puer
tos de la península é islas adyacentes los buques 
jónicos como los españoles, por lo que hace al co
bro de los derechos indicados. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-40 c , publicado; á plazo, 51-50 á fin cor. ó 
á vol. 

E l diferido á 43-20, publicado ; á plazo, 43-30 
á fin cor. vol . ; 43-60 á f i n próx. vol. 

La deuda del personal á 20, no publicado. 

Leemos en La Regeneración: 
«De algunos dias á esta parte se nota en los dia

rios neo-protestantes gran empeño por elogiar al 
señor patriarca de las Indias. 

Tenemos motivos para creer, y nos felicitamos 
por ello, que este digno prelado jamás ha dado 
motivos para ser elogiado por la prensa neo-pro
testante. 

Sabido es que ciertos periódicos solo saben elo
giar á Melecios y Focios. La urdimbre, de todos 
modos, es demasiado grosera para no ser descu
bierta. 

Consolaremos á los neo-protestantes copiando 
las siguientes notabilísimas palabras que acaba de 
pronunciar el digno prelado de Barcelona: 

«Nunca el episcopado católico ha sido tan ca
tólico como el presente.» 

Por renuncia de D . J o s é Fernandez del Cueto 
y D. Cipriano del Mazo del cargo de diputados 
respectivamente de Madridejos, provincia de T o 
ledo, y Egea de los Caballeros, de la de Zarago
za, se dispone en reales decretos, fecha de ayer, 
se proceda á nueva elección en dichos distritos, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su ad i 
cional de 16 de Febrero de 1849. 

Créese que se suspenderán por algunos dias en 
el Senado los debates sóbrela ley de ascensos m i 
litares, para que puedan ser discutidos y aproba
dos en lo que queda de año los presupuestos del 
Estado. 

Leemos en La Esperanza de anoche, y lo leemos 
con singular complacencia: 

«Habiendo puesto á disposición del Sr. Lerin la 
suma de 12,000 rs., comoescasa muestra del agra
decimiento que le debemos por la brillante defen
sa que hizo del núm. 4,868 de La Esperanza, p r i 
mero en el tribunal de imprenta, y después ante 
la sala primera del Supremo de Justicia, nos la ha 
devuelto, acompañada de la carta siguiente; carta 
que publicamos en prueba, así de su delicadeza, 
como de la profunda convicción con que nos ha de
fendido. 

«Sr. D. Pedro de la Hoz.—A mi vuelta del teatro 
recibí su fina y atenta esquela con 12,000 rs.en bille
tes de Banco, no como remuneración completa, en 
sentir de V. , sino como muestra de gratitud á l a 
leal y franca cooperación del letrado en la defensa 
del periódico que dignamente dirige más de diez y 
seis años há. 

Siento que no haya V. interpretado bien mi re
pugnancia á oir hablar de honorarios en este 

En uso de las facultades que concede a l gobier
no la ley de 15 del actual, por la que se decreta 
una quintade 35,000 hombres correspondientes al 
alistamiento y sorteo de 1861, la Reina ha tenido 
á bien disponer que se convoque para el dia 1.° 
de Enero próximo á las diputaciones provinciales, 
con el objeto de que procedan á practicar entre 
los pueblos respectivos el reparto del cupo que á 
cada uno corresponda en dicho reemplazo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Ayer á las ocho de la mañana salió de Barcelo
na con dirección á Ceuta y embarcado en el vapor 
América el primer batallón del regimiento de Se
villa, uno de los destinados al relevo de aquella 
guarnición. 

Una carta que desde Tetuan dirigen á la Gaceta 
Militar, comunica los siguientes pormenores rela
tivos á la terrible inundación que ha convertido 
toda aquella comarca en un inmenso lago: 

«El fuerte Martin (dice el corresponsal) y el pe
queño trozo de terreno más inmediato á la playa, 
es el único que se ha salvado de esta inundación; 
en la Aduana han penetrado las aguas hasta el 
mismo edificio; los barracones-almacenes han sido 
inundados, é ignoro si lo habrá sido también el 
destinado á hospital en aquel punto. De todos mo
dos creo convendría quitarle de allí, trasladando 
los enfermos á esta ciudad ó á Ceuta, pues aunque 
solo sea la humedad y los vientos, es bastante cau
sa para fijar la atención en beneficio de los pobres 
dolientes. 

E l fuerte de la Estrella quedará desde luego i n 
útil y habrá que abandonarle, pero no se pierde na
da con esto, ni se hubiera perdido tampoco tal vez 
con haberlo hecho antes, evitando á la tropa el 
servicio que ocasionaba; pues construido en tiem
po de la campaña para evitar ser flanqueados por 
el enemigo en aquel punto, es , s ino inút i l , al ménos 
innecesario en la paz; se han dado las órdenes opor
tunas para sacar de él las piezas de artillería de 
su fortificación, que han sido también cubiertas 
por el agua. 

Empieza esta á una media legua de la ciudad, al 
pie del blokaus en que se sitúa una avanzada de in
fantería, y se extienden en la forma y hasta los 
puntos que digo á V.; infinitas aves marinas que 
bogan por su superficie, las ramas de algunos ar
bustos que se mantienen á flor de agua, y hasta 
las mismas barquillas que cruzan este improvisado 
lago, me hicieron creer por un momento que tenia 
ante mi vista el pintoresco de la Albufera.» 

—Del Vofo'ciero de Tetuan del 13 que tenemos á la 
vista, tomamos lo siguiente: 

«El huracán que acompañado de fuertes chu
bascos reina estos dias, ha ocasionado el hundi
miento de algunas casas que estaban deshabitadas 
por ruinosas; pero afortunadamente, ninguna de 
las ocupadas por la tropa ha sufrido, que sepa
mos, aquel percance, aunque son muchas las go
teras que tienen la mayor parte. 

—Habiendo cesado algún tanto las lluvias, han 
desaparecido también las aguas que inundaron la 
llanura, quedando, sin embargo, multitud de la
gunas. El camino hasta la. Aduana es transitable 
hoy, pero con dificultad, especialmente en las i n 
mediaciones de este edificio, donde la avenida 
del rio Alcántara ha causado en la vía destrozos 
de consideración. El cuerpo de ingenieros se ocu
pa en recomponerle.» 

! Aviso muy interesante á los propietarios.. 
El socialismo, anatematizado pov La Di scusion, 

asoma la punta de una oreja por esta ventana 
que con sus palabras trata de abrir El Pueb lo en el 
derecho de propiedad : 

«Grande es la calamidad del oidium, y d esespe-
«radísima la situación de los agricultores d( í la pro-
»vincia de Orense, pero el mal que aqueja á Gal i-
»cia tiene más profundas raices que todo e sto. 

))Los propietarios se llevan la mayor parí 'e de los 
^productos, sin tener en cuenta para nada el labrador 
)ique los crea.» 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 20 de Diciembre de 1860. 

Se abrió á las dos y media de la tarde, presidien
do el señor marqués del Duero. 

Leida y aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta del despacho ordinario. 

Se lee y aprueba el dictámen de la comisión de 
calidades admitiendo como senador del reino á 
D. Manuel María Toledano, marqués de Santa 
Amalia. 

Continúa la discusión del art. 50 del proyecto 
de ley de ascensos militares, que trata del cuerpo 
de administración militar. 

El Sr. Mata y Alós reanuda su interrumpido dis
curso, tratando de probar que si bien en todas las 
armas generales del ejército es conveniente el de
recho, que ejerce el gobierno, de la elección para 
los ascensos, no así en el cuerpo de administración. 

A l retirarnos de la tribuna seguía hablando 
S. S.—Eran las tres. 
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GACETILLAS. 

< DE LA CAPITAL. 

L i b r o ú t i l . Tenemos á la vista el curioso libro 
que con el título de Anuario general del comercio, de 
la industria y de las profesiones, ó Diccionario indica
dor, acaba de publicar el Sr. Marty Caballero, Los 
comerciantes y las personas que eiercen una i n 
dustria ó profesión aparecen por orden alfabético; 
y muchos son los que figuran por dos y mas con
ceptos, y los que podrán figurar en lo sucesivo, 
mediante el pago de una pequeña cuota. El señor 
Martv Caballero promete que su Anuario concilla
rá en adelante la abundancia de noticias con la 
baratura, formando un anuncio constante y per
manente. Este libro nos parece tan curioso como 
útil, v que viene á satisfacer una necesidad impor
tante, como la que sus análogos llenan en muchas 
ciudades del reino y del extranjero. 

O b r a nueva . Hemos recibido un ejemplar de la 
edición para 1861 de la Guia de Madrid y de las pro
vincias, precedida del Calendario oficial, que acaban 
de imprimir los Sres. García y compañía,_ que com
prende además cuatro almanaques: agrícola, h i 
giénico, gastronómico y de costumbres indus-
triíilcs * 

Esta curiosa é importante obra, que forma un to
mo de cerca de 300 páginas, se vende por el módico 
precio de cuatro reales en Madrid, calle de Ato 
cha, núm. 17, y cinco en provincias, franco de 
porte. 

M a r i n a . Ha llegado á esta córte el Sr. D. Nar
ciso Monturiol, inventor del ictíneo, ó sea barco-
pez. Parece trae consigo el proyecto y planos pa
ra uno de guerra. Deseamos que ambos documen
tos sean examinados por personas de verdadera 
competencia en el particular, y que se le íaciliten 
á Monturiol todos los medios necesarios para el 
ensayo de una cosa que está llamada á hacer una 
revolución en la construcción naval y en las con
diciones de la guerra marítima. 

Q u e le cacen. Dícese que por las inmediaciones 
de Madrid discurre estos dias un ratero, fugado de 
presidio, del cual se cuentan algunos hechos re
cientes, que son para callados. El campo de sus 
hazañas lo ha establecido entre Vicálvaro y Ma
drid. 

Vacaciones . En la Universidad central y en el 
instituto de San Isidro han principiado las vaca
ciones de Navidad, que terminarán el dia 7 de 
Enero próximo. 

Nuevo p e r i ó d i c o . El dia 1.° de Enero próximo 
empezará á publicarse en Madrid El año 61, Biblio-
teea de revistas, periódico redactado por una aso
ciación de jóvenes dedicados á la jurisprudencia 
en la Universidad central. 

V i s t a de causa. La formada contra José Mar t í 
nez Diaz, autor de la horrible muerte ocurrida el 
20 del pasado en la calle de la Escuadra, se verá 
públicamente mañana á las doce en el juzgado de 
primera instancia de Lavapiés, situado en el patio 
de la derecha de la Audiencia territorial. 

El promotor fiscal del juzgado solicita la pena 
de muerte, y defiende al reo el licenciado D. Cárlos 
Massa Sanguineti. 

B a u t i z o notable. Hoy á las doce del dia se habrá 
verificado en la iglesia de San Martin de esta cor
te el bautizo de Manuel y Domingo Boncoro, j ó 
venes hijos de un rey de la costa de Africa, junto 
al Cabo de San Juan, traídos á España por el go
bierno y educados en el colegio del Rosario de 
Madrid, á expensas de S. M . la Reina. 

SS. M M , eran padrinos de los bautizados, y en 
su rea! nombre el secretario de la intendencia del 
real patrimonio, Sr. D. Antonio Fiores. 

Á las bellas. Según los últimos partes—de una 
señora extranjera,—deben usarlas hermosas—los 
trages que aquí se expresan,—si es que piensan 
concurrir—á los bailes de carota: 

El más original dé los disfraces es el de Dame 
de piques que corresponde á la soía de espadas, y se 
compone de corpiño de peto escotado, de terciope
lo negro, con falda de seda carmesí sobre otra de 
seda negra, guarnecido todo el vestido de picas ne
gras, como las de las barajas francesas. Una co
rona de picas doradas adorna la cabeza. 

Sigue otro de señora á la antigua usanza de 
Castilla, con vestido verde de falda bastante corta, 
y de poco vuelo, cuerpo escotado, con adornos de 
terciopelo negro, y un lazo de este adelante , de
bajo del peto. Una toquilla de blonda negra sirve 
de prendido. Un terciopelo negro en el cuello, con 
su cruz dorada, completa el trage. 

Más rico es otro de señora de la corte del rey 
Luis X V . El vestido es de seda color de rosa: su 
falda, recogida, deja ver otro de encaje blanco 
con volantes; la manga, ajustada de arriba, termi
na en dos anchos volantes de encaje: el cuerpo es 
alto por detrás y escotado por delante , de forma 
cuadrada. Un sombrerito de color de rosa con plu
mas blancas adorna la cabeza. El collar y pen
dientes son de oro. 

B a n d o . Se ha publicado uno permitiendo hasta 
el 6 de Enero el uso de instrumentos rústicos por 
1 £1S CílliCS 

Hace tiempo que los chicos de Lavapiés y Tole
do nos aturdían los oídos sin necesidad de este 
bando. 

Jota con variaciones. La ejecutada por el señor 
Damas en los conciertos que ha dado hace po
cas noches en los teatros del Príncipe y de la Zar
zuela, se halla ya impresa y de venta en la calle 
de Fuencarral, núm. 8, entresuelo. Consta de in
troducción, 34 variaciones, ocho cantos y linal. 
Recomendamos á los aficionados á la guitarra su 
adquisición, porque la jota de que hablamos es, sin 
duda alguna, de un mérito relevante. 

L i m p i e z a . Si estando en invierno no se puede 
soportar el hedor amoniacal de los meaderos púá 
blicos, ó llámense columnas mingítorias, ¿qué va -
suceder en verano? Para corregir ese defecto re
comendamos el empleo de la brea ó alquitrán del 
carbón de piedra y el aceite esencial de brea. 

DE ESPECTÁCULOS. 

¡ A l b r i c i a s ! E l sábado próximo empiezan los 
grandes acontecimientos teatrales. 

En los teatros del Circo, Jovellanos y Príncipe 
se estrenan tres obras originales. La del primero 
se titula El Paraíso en Madrid, cuya letra es del 
Sr. Rivera, y la música del Sr. Reparaz. Con este 
motivo se han pintado tres decoraciones, repre
sentando el paseo del Prado, el Elíseo Madrileño y 
el interior del escenario de un teatro. 

La del segundo es en dos actos, letra del señor 
Alvarez y música del Sr. Gaztambide, titulada La 
hija del pueblo. 

Y la del último pertenece sola y exclusivamente 
al Sr. García Gutiérrez, la cual lleva por título Un 
duelo á muerte.—Conque nos parece que por esta 
vez no hay motivo ninguno para quejarse. 

Cantante. Se nos ruega que insertemos los si
guientes párrafos: 

«Mientras que en el teatro de Lyon se ha can
tado en francés Rigoletto, el teatro de Marsella le 
ha dado en italiano. Aquí el célebre barítono V á 

rese es el que contribuye más al éxito de esta obra 
célebre. 

Su canto, dice un periódico de la localidad, es 
sumamente matizado ; su juego está lleno de ca
lor y expresión: consigue efectos seguros por con
trastes hábiles. Tanto en la primera como en la 
segunda representación, Várese tuvo el honor de 
ser llamado varias veces á la escena.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. Sanio Tomás , apóstol.— 
Témpora. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquia de San Lorenzo, donde por la mañana 
habrá misa cantada y por la tarde el acto de la 
reserva. 

En las parroquias, San Isidro, Capilla de Pala-
cío, Colegio de Loreto y Nuestra Señora de Gra
cia , habrá misa cantada á las diez. 

Prosigue celebrándose la novena de Nuestra Se
ñora de la O, en San Luís , y termina la de Santa 
Lucía en San Juan de Dios. 

Se practicarán en los términos que todos los 
viernes los ejercicios espirituales en las iglesias de 
costumbre. 

COMUNICADO 

Sr. Director de EL REINO. 
Muy señor mió: Ruego á V. tenga la amabili

dad de dar cabida en su apreciable periódico á la 
adjunta contestación al artículo que sobre mí se 
inserta en el mismo, núm. 359, á cuyo objeto le 
quedará reconocido su afectísimo y seguro servi
dor Q . S . M . B . 

G. ANGOSTO. 

Molina 17 de Diciembre de 1860. 
,í3li. 

Muy señor mío: Nada de extraña tiene mi con
ducta, como la supone el comisionado de ventas de 
fincas del Estado de Murcia, en su comunicado 
que V. se sirve insertar en su periódico del dia 15 
del corriente, núm. 359; porque estando en mi 
derecho al reclamar contra un abuso atentatorio, 
pretende, con su raciocinio, disfrazarlos hechos de 
la verdad, señalando leyes, artículos y órdenes 
que ninguna analogía tienen con el caso á que se 
refiere. 

Dicho comisionado asegura de una manera ab
soluta que la finca objeto de mi remate se encuen
tra identificada sobre su mismo terreno hasta por 
dos veces. Y yo pregunto: si lo fué, como se afir
ma, ¿por qué en el informe pedido por el señor 
gobernador de esta provincia, en consecuencia de 
mi reclamación, procedió este mismo comisionado 
á darla el nuevo é inventado nombre de Hijuela de 
la Hernia, en contradicción á lo publicado en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 108, en el que 
fué señalada con el solo y único partido de la H i 
juela? ¿A qué viene esta apócrifa adición? Yo debo 
rechazar cuanto se expresa en el citado artículos, 
como falto de toda verdad, euyo principio se en
cuentra justificado de una manera irrevocable, por
que irrevocable es el haberse personado á mi soli
citud, en el punto donde fué fijada la venta de d i 
cha finca, todo un juzgado, cuatro regidores de 

este ayuntamiento, los peritos del mismo, y todos 
los vecinos residentes en el punto m i s m o dilata
dos años, y como resultado del acto, haber sido l i 
brados dos testimonios negativos por el escribano 
público, notario de los reinos, y los mismos que 
obran en poder del Excmo. señor ministro de Ha
cienda y señor director de propiedades del Esta
do con mis exposiciones fechas 15 de Octubre y 
14 'de Noviembre finados. 

Con este género de prueba no son admisibles 
las apreciaciones y comentarios que tiene de cos
tumbre dicho comisionado de ventas de Murcia, 
D. José Gómez, á quien repetiré que ha sido un 
arbitrario y un injusto al pretender sorprender á 
la autoridad del señor gobernador de esta provin
cia, cuyo intachable proceder, cordura y prover
bial honradea son notorias en todos sus actos; por
que si hubiera concretado sus informes á t é r 
minos decorosos y justos, cual cumple á su de
ber, hubiera tenido del mismo modo mis respues
tas, porque aquellos solo estaban reasumidos á la 
siguiente observación : ¿Puede prevenir ley algu
na que se pague por una cosa comprada , y la que 
jamás puede ser entregada, cuando no existe? ¡Son 
"ignorados del comisionado de ventas los docu
mentos oficiales que ha tenido en su poder, just if i
cantes de la no existencia de tal finca vendida, y de 
que jamás fué conocido en el término de esta vil la 
el partido judicial de Hijuela de la Hernial Ya que 
dicho comisionado previene en su apoyo que sobre 
todas mis compras tengo mis reclamaciones , yo 
deberé responderle no ser solo en este caso, por
que hay muchos que en vano esperan resolución á 
sus justas demandas por espacio de años; y que 
para que ocupen su lugar todas sus argumenta
ciones, debe personarse en esta vil la , y con el ex
pediente del remate de la finca en cuestión, pro
ceder á la entrega de la misma ante quien estime 
conveniente, cuyo acto le autorizaré ante la auto
ridad que me prevenga; y mientras así no se ver i -
que, estoy en mi derecho al afirmar, como lo ha
go, que me encuentro sin el objeto de mi compra, 
sin el importe de lo que por ía misma se me ha 
hecho pagar, y ultrajada mi conducta ilegal y ar
bitrariamente, como empleado y como ciudadano, 
cuyas circunstancias ha debido tener presentes el 
comisionado de ventas de Murcia. 

Tenga V. la bondad, Sr. Director, de dar cabi
da en su periódico á esta mi justa defensa, que
dando por ello reconocido su afectísimo servi
dor Q. B. S. M . 

G. ANGOSTO. 
Molina de Murcia 17 de Diciembre de 1860, 

ídem de 31 de Agosto da 1852 de á 2 000 
no publicado, 9o-75. ' s*» 

ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 ra 
no publicado, 97-50 d. ** 

Acciones de obras públicas de 1.° deJuU0fiA 
1858, no publicado, 97-10 d. 

Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs,, 8 por 
100 anual, no publicado, 110-75 d, , 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 94-50. 

Acciones del Banco de España , no publica 
do, 210 p. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, idem, 48-50 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTACULOS. 

SECCION COMERCIAL 
B O L S A D E M A D R I D . 

('oíiaacion del dia 19 de Diciembre de 1860. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
51-45 c. d.; á plazo, 51-45, 50, 55 y 60 á fin cor. 
ó ávo l . ; 51-75 á fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 43 
25; á plazo, 43-35, 30 y 35 á fia cor. vol . ; 43-50, 
65 y 60 á fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda idem, no publicado, 19. 
Idem del personal, no;publicado, 19-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 97-50 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 96-50. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
—Ojos y oídos engañan, comedia en tres actos y eii 
yerso.—La jota aragonesa, baile.—£¿ amante pres
tado, comedia en un acto. 

- TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay funcion.-Ma-
nana El Paraíso en Madrid. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—ti relámpago. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
Flores ?y per as drama nuevo en tres actos.-Fan-
tasia española, baile nuevo.-yi tientas, pieza en un 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
—El eco de las carcajadas, drama nuevo en tres 
actos.—Baile.—Un novio al óleo, comedia en un 
acto. 

PÜMTOS D E SÜSCEICIOW. 
MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , ca l le de H i t a , n ú m . 5, cuar t i 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puer ta de l S o l ; en l a Ámericanc 

y en l a de B a i l l y - B a i l h e r e , c a l l e d e l P r í n c i p e , y Publ ic idad, Pasags 

de M & t h e u . 

PaoviNCiAs: E n todas las i i b rer ias y a d m i n i s t r a c i o a e s de correos. 

ULTRAMAR: S a b a n a , D . B e n i t o G. T á n a g - o ; Obispo , 06.—Santia

go de Cuba, D . Juan L a u g i e r . — M a n i l a , D . M a n u e l l ' í a m i r e z . — C r a n 

tenafia, 1). A m a r a n t o M a r t í n e z de Escobar .—Paerto-Hico, D. Ig-

n a c i ó Guaseo.—Sania Crux áe Tenerife, Ü . Jac in to J i m n n d . 

EXTRAMJERO : P a r í s , M r . Laf f i t e B u l l i e r y C o m p a ñ í a , . 20, r u é d i 

l a B a n q u e . — M r . L e j o l i v e t , No tve Dame dos V i c t o u v s . — í ó n d r í j , 

M r , T h o m a s , Ca the r ine s t ree t .—Gibraltar , D . Manuel R. P i t t o . -

Lisboa, D i a r i o dos P o b r e s . 

GOISBIGSOIMES D E L A SDSGEiCIOK. 

PROVINCIAS. 

Un mes. 

3 meses 

6 meses 

M A D R I D , 

12 rs. 

32 » 

60 » 

E n m e t á 
l i c o ó l i 
branzas. 

14 rs.j 

36 » | 

70 » 

E n casa 
d é l o s 

comis io 
nados. 

U L T R A 

M A R . 
i E X T R A S 

i JBSO. 

15 rs. 

40 » 

76 » 120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAD/U 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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COMPAÑÍA COLONIAL—MONTERA, 16. 

GMN VARIEDAD DE DULCES DE PARIS. 

C A J A S Y O B J E T O S E L E G A N T E S . 

Y BOMBONES DE CHOCOLATE, COI CREMAS Y 
CHOeOLATES PARA BESALO, SIN PRECIO MARCADO. 

E i escogido suríido de la COMPAÑIA, 
paríecciois y buen gusto. 

H a y p r o p e c í e s , ] 

Ü O L O M Í Á L , ge dktbgue por la noveáad, 

S e m a n d a á prov inc ias . 

áíptlííSISS 
quiera ou 
fMoalmi 

P A R A M > S B O L I E W T E S ! ! 
ÜNGUi 

lo kiaiv 
:NTO 
de o * 

IOLLOWÁY 
íédi/: er el c ujano d* su, f. mi 

i f l a n w c K . n - ' S , infn 
ig por, e! u.so de e 

i ; ; . Si Id espQ: a ó ¡os 
liciones de jas glán 

al 
F ,AS HEMORROIDES. 

Las curas que este ungúanlo ha veriScsdo e.i casos de úlceras iuveteradas y que hainan resistido i la 
aplicación de ledo otra raedicamento asi como de hemorroides y fístulas no lieiieu número y son tan no
torias en todos ¡os paisea del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
inmensa cantidad ni cié la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este ungüento 
no ha sido nunca aplicado sin oblewer una curación inmediata Y radical. 

MAGNÍFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propenses los niños, tales como llegas en h cabeza , maneras 

en la piel, lombrices, salpullidos, granes y todo género de erupciones cutáneas/se curan proíitamente por 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado, debe frotarse abundantemente coa 
este remedio el vientre en so laáo derecho. 

iil ungüento ÍWlowíiy es eficaddaíc 
Bolt s, 
Calambres, 
Callos, 
Cáncerí/s, 
C'irtadims, 
Enfermada:íí-s áú eúiis'. 

SíinfennKhdos del iiigado, 
— de las i.rtículaciones. 

Erupciones escorbúticas, 
Fístulas, 
Fmldí;d ó falla de calor 

en las esUemidade 

uy ¿specialmente para las .siguientes enfermedades: 
Infl; raaciohes intern.-i s 

y estejÉHas, 
Ceta, 
Larapareneti, 
Males de las piernas, 

de bis pechos 

Ma:esde los ojo; 
Quínuduias, 
Reumatismo, 
Supuraciones BÚlrída?, 
Tina, 
Ulceras en la boca, 

m Este ungüento es elaborado bajo ia inspección personal del profesor Holloway,y cada bote va acó: 
nado de una instruccipE impresa en español, que esoüca el modo ríe hacer uso m el. 

; Se vende en el e- tablecnniente general del profesor Holloway, 214, Straná, Lóndres. En Madrid en las 
principales boticas. Ipn las provincias, en toda-; las boticas y droguerías. 

Los precios de venia son.7, 18 y 28 rs. cada hois con proporción á su tamaño. (A. 1S37) 

P- n g 
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VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 
r r i i 4 o T 7 n r > & • 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 3 de la tarde ¡ viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, iodos ¡os viernes á las 1.0 de la mañana : viaje m ¡4 horas 

Consigmatanos en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

La oficina establecida^ con este título en la callo de la Estrella, número 17, se ha trasladado á la 
Cuesta üe santo Domingo núm. 4, casa baja, en donde continúa sirviendo al público cenia exactitud que 
tieng acreditada en 20 anos que cuerna de existencia on ios negocios siguicnies: Coloca capitales desde 
liGO rs. en adelante en negocios de garantía y que produzcan un 60 por 100 anual: proporciona pr^t -
¡nos de pequeñas ó mayores cantidades sobre fincas en esta córte, pape! de la deuda del stid-vü ápis, 
muebles, ropas, etc. Dá pagas adelantadas á los empleados activos ó pasivos, (á estos últimos aunque 
tengan retenida la tercera parte de! sueldo) empleados de los ferro-carriles, ú otras oficinas pública: 

después de él, y admite todas las comisiones honrosas que se le coefien prestando las suficientes ga-
anlías. 6 ^ 

O 

CD Q 

CD 

CD 

CD 

a? 

o 
5/2 

municipal, declarada de testo para las escuelas doble, simplificada en estudios y escritura, mercantil 
normales, compuesta por don Vicente de Villaoz. 

Se halla de venta en la libiería de Cuesta, calle de Carretas, número 9; á 16 rs y á 18 en provincias. 
2 (12) C. E. R. V. D. 
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DE LA FABRICA DE LA CARTUJA DE SEVILLA, 
c a l l e s de Esparteros y Fonlejotí, i i i a m e r o I . 

En este nuevo establecimiento hallará ei público un surtid -; completo y variado en vagílhs de China 
en dibujos del mayor gusto y el jantes formas, filetea- j opaca a la oriental, hechuras fr«ncesas é inglesa 

das, doradas, estampada?, y en blanco. 
Además de estas, hay variedad en otras piezas, como son, macetas do pared, fileteadas, jarrones, 

figuras, y un surtido de cristalería de lo mas escocido que se fábrica en el reino y en el eslíangero. (R.) 

DE CORTEZAS DE Ü'ARAMJAS AMARGAS TOMICO AliTINEROTOSO, 
APROBADO POR L A ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA 

Y LA ESCUELA D E FARMACIA DE P A R I S . 
La voga en que e s t á en Europa el jarabe Laroze, tónico 

antinervioso se esplica por los buenos resultados auten-
n j ticos que no cesa de producir en las enfermedades 11er-
S viosas del e s tómago y de los intestinos. Las cspcricncias 
^ consecutivas que han sido verificadas bajo todas las l a t i 

tudes, sea por el canón igo Clavel de Saint Geniez doctor 
en medicina y na tura l i s ta , por el doctor Dupuy, por el 
doctor b a r ó n Le Clerc, en Paris y su dis tr i to , sea por el 
doctor Boulogne Padre, médico de las cá rce les y de las 
epidemias, en los departaii icntos, sea por el doctor de 
Saven i é r e s , laureado de la íueul tad de Paris, oficial de la 
orden de! mér i to mi l i t a r de Polonia , e x - m é d i c o en jefe 

¡ a denlos e jérci tos y hospitales de Varsovia igualmente en 
0 l o s d e p a r t a m e n í ' í s , pero especialmente en Polonia , Rusia 

y ESpána , ^testiguan que, de todos los medios propuestos 
para curar las afecciones nerviosas, ese Jarabe es el ún ico 
que haya cumplido mas de lo que habia prometido. La 
acción a n d e s p a s n i ó d i c a del jarabe Laroze es un hecho 
evidente y conocido de iodo el cuerpo méd ico europeo 
que lo emplea con el mejor éxi to . Citaré tan solo, en 
cuanto á Paris, algunos nombres sea .de profesores en 
la facultad, sea de n'deuibros de la Academia de medicina, 
sea de médicos en jefe de los hospitales, ó sea en fin de 
los p rác t i cos de mayor r epu t ac ión . Los S e ñ o r e s Andra l 
padre y Andral h i jo , Auvi ty , Blanc, Rouil laud, Beaude, 
Rlaebe, m\tm\ Bcr l r an . l , Bonassies, Cazaux, Gazalis, el 
abad Clavel de Saint-Ceuiez, c a n ó n i g o , naturalista, doc-
tofSen medicina de ia lacuHad de Paris, autor del méd ico 
del cuerpo y del ahua. Cliet, Cornac, Chomei, Coqueret, 
Carrier, Campardon. Cruveilber, Denis , Desaven ié res ] 
laureado aq Ifl faca!latí de medicina & Paris , oficial de 
la orden dei mér i to mi l i ta r ¿e Polonia , cx-médico de los 
e jcmlos pelaros, antiguo médico en jefe de los e jé rc i tos 

[¿J y de los hospitales de Varsovia, e tc . , etc. , Desmares, 
p ) 'Woscko , Divyfus, Ducbesne, Depare, Ducos, Ducros de 

•Sixt, Duuhlc, Dubouebet, Lunuy, Debout, Dufrcsnois, 
r l a i u l i n , F o d é r e , Kuuqui .T, Caubert , Goup i l , Guersent 
ptnlrc, Cuers.;!)! l i i i o , l l a t i i ; , . l- .rret, Kaufman, Korab ie -
w i e / , LebretuiK Lefranc, Leguay, Lustreman, Le Gointe, 
•I • Inrud, • larioi i :! pu i l i , . , Marjolin bi ¡o , Mai l jy , Mathieu, 
KMsh&, Mpix.d, Nimia , Noel , Seipion Pinef, Pasquier, 

lab-s, Pa;:i;cii!¡er. Pen'y, Pouget, Uoguauld, Boumieu, 
i.ossigrn 1, i í ousseau , Uaymond, Uavmond Barrier , Ros-
Nfe, Miü lppe P.icord.Sebmitli . Stable, Suppl isson,Tai l le-
Cer, ) ailerand Lafosse, Yal leix, Vigny y Vignolo . 

„ , Resulta do las observaciones de dichos S e ñ o r e s que 
L=j nafi sido publicadas : 

[cJ ^ Io Que el jarabe Laroze es el especifico mas seguro 
trall Para curar ese mal estar ¡nde íhudo de que tastos se vea , 
Tuyas, y señor Martí; Valencia, don Vicente Greus; Cádiz, Tarcmet y compañía; Alicante 
Bidajoz, Ordoñez ; Cartagena,Cortina ; Cáceres, Salas; Córdoba, Raya; Gerona, Garriga ; 
na, Lancia; Palenoia, Heras; Sevilla, Troyano: Sax, Ulzurrun; Toledo, Pérez; Vitoria, Arellano hijo; Zaragoza, 
Glavillar. Precio, 18 rs. (A.) 
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aquejados, precursor de afecciones ma» gravetf, y qué él 
hace casi siempre abortar regularizando las funciones de l 
organismo. Es, ademas, eficaz en estremo para combatir 
las palpitaciones de co razón , las hepatites c r ó n i c a s con 
obsrtuccion del h í g a d o , la t i r i c i a , las calenturas lentas 
nerviosas con ex tenuac ión y debil idad jeneral , los estre
ñ i m i e n t o s obstinados, las malas dijestiones, la falta de 
apeti to, la h i p o c o n d r í a somplicada de gastri t is , la gas
t r i t i s aguda y c r ó n i c a , la his ter i t is , los ahilos de e s t ó 
mago, los dolores y calambres que se padecen en el mis
mo, las a c e d í a s del e s tómago igualmente, los ardores,9la 
i r r i t a c ión del dicho ó r g a n o , los desfallecimientos, el mal 
de co razón , los cól icos , los vómitos nerviosos, las enfer
medades de nervios viscerales, las convalescencias l á r 
g a s e l a languidez, el deterioro y debil idad del sistema 
nervioso, la estenuacion, la h i p o c o n d r í a , l a sincope y ia 
m e l a n c o l í a . 

2° Que la propiedad curativa del jarabe Laroze no 
sufre modificaeion alguna á causa de la edad , pues el 
mismo efecto produce en los n iñá s que en los adultos y 
en los viejos; 

3o Que lo mismo puede decirse en cuanto alsexo, pues 
tan buenos resultados e s p e r í m e n t a n las mujeres como 
los hombres; 

4o Que los climas no modifican en nada tampoco sus 
propiedades curativas, pues sa acción es la misma en los 
climas cá l idos , fríos ó templados como lo atestiguan las 
observaciones hechas en Madr id , San Petersburgo, Mar 
sella y Paris. 

Esos escelentes y constantes resultados son los que 
han esc í t ado la codicia de los falsificadores que han ven
dido bajo mí nombre y firma sus malos productos que 
nunca curan y que aun á veces son peligrosos 

Para detener ese engaño he tenido que modificar mis 
marcas de f á b r i c a ; asi que cada frasco de mí jarabe es tá 
envuelto esteriormente con una banda amari l la con aguas 
encarnadas, en un lado de las cuales se lee impreso 
J . P. Laroze y en el otro las iniciales J . P . L . en letras 
m a y ú s c u l a s , y ademas la firma sobre la cual se hal la 
aplicado^siempre el t imbre del Gobierno francés que1 es 
necesario tener cuidado de exíjir 

Para las compras por mayor dirigirse en Paris á 
!a casa de J. P. Laroze, químico larmacéutico de la 
Escuela especialde Paris, calle Sé% Fontaine Moliere, 
¡lúmero 39 duplicado, y en España, Esposicion Es-
trangera , calle Mayor, núm 10; al por menor, Si 
mon. Calderón y Collantes. Barcelona , el ;n amrni 

: Avila, Salcedo 
i , Alvar; Pamplo-
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